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PARTE OFICIAL PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTERIO 

SS.MM. el Rey y la REiNA Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en sn importante salud.

M I S T E R I O  DE ESTADO 
¡

- !_

CANCILLERÍA

Con motivo del fallecimiento de S. A. la Duquesa 
reinante de Sajorna Altemburgo, S. M. la Reina 
(Q. D. G.), Recente del Reino, se ha dignado disponer 
que la Corte vista de luto durante diez días, cinco de 
riguroso y cinco de alivio, debiendo empezar des
de hoy.

Con motivo del fallecimiento de S. A. R, la Duquesa 
de Teck, S. M. la Reina (Q. D. G.), Regente del Reino, i 
se ha dignado disponer que la Corte vista de luto du- | 
rante ocho días, cuatro de riguroso y cuatro de alivio, : 
debiendo empezar desde hoy. j

S. M. el R ey de España, y en Su Real Nombre S. M. 
la Reina  Regente del Reino, y S. M. el Emperador del 
Japón, igualmente animados del mismo deseo de man
tener la buena inteligencia que felizmente existe entre 
Ellos, extendiendo y aumentando las relaciones entre 
Sus respectivos Estados, y persuadidos de que el mejor 
medio de alcanzar este fin es la revisión del Tratado de 
Amistad, Comercio y Navegación hasta ahora vigente 
entre los dos países, han acordado proceder á esta re
visión sobre la base de la equidad y del interés recípro
co, y han nombrado á este efecto sus Plenipotencia
rios, á saber:

S. M. el Re y  de España, y en Su Real Nombre S. M. 
la Reina Regente del Reino, á D. Carlos 0 ‘Donell y 
Abreu, Duque de Tetuán, Marqués de Altamira, Conde 
de Lucena, Grande de España de primera clase, Sena
dor del Reino, General de Brigada, Gentilhombre de 
Cámara con ejercicio y servidumbre, Caballero del Co
llar de la Rea) y distinguida Orden de Carlos III, Gran 
Cruz de la Orden Militar de San Hermenegildo, Collar 
de la Torre y la Espada de Portugal, Gran Cruz de San 
Esteban de Hungría, de San Mauricio y San Lázaro de 
Italia, Gran Cordón de Leopoldo de Bélgica y del Ós- 
manié de Turquía, Ministro de Estado, etc., etc.

Y S. M. el Emperador del Japón á
Sinichiro Kurino Shoshü, condecorado con la se

gunda clase de la Orden del Sol Naciente, etc., etc. Su 
Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario 
cerca de S. M. el Rey de Italia.

Los cuales, después de haberse comunicado sus Ple
nos Poderes, hallados en buena y debida forma, han 
acordado y convenido los artículos siguientes:

Artículo  I

Los súbditos de cada una de las dos Altas Partes 
contratantes tendrán completa libertad para penetrar;

viajar ó residir en cualquier lugar del territorio de la 
otra, y gozarán de plena y completa protección en sus 
propiedades y personas.

Tendrán libre y fácil acceso á los Tribunales para 
la persecución y defensa de sus derechos, y disfruta
rán, de la misma manera que los nacionales, la facul
tad de escoger y emplear Procuradores, Abogados y 
mandatarios al objeto de demandar ó defender sus de
rechos ante dichos Tribunales; y en todas las demás 
materias relacionadas con la administración de justi
cia gozarán de todos los derechos y privilegios conce
didos á los nacionales.

En cuanto se refiere al derecho de transitar y resi
dir; á la posesión de bienes y efectos de cualquiera 
clase; á la transmisión de bienes muebles por sucesión 
testamentaria ó en otra forma, y el derecho de dispo
ner en cualquier forma que sea de los bienes de todas 
clases que puedan adquirir legalmente, los súbditos de 
cada una de las dos Altas Partes contratantes gozarán 
en el territorio de la otra de los mismos privilegios, li
bertades y derechos, y no estarán sometidos en este 
concepto á ninguna carga ó impuesto más elevado que 
los súbditos ó ciudadanos de la Nación más favorecida. 
Los súbditos de cada una de las dos Altas Partes con
tratantes gozarán en el territorio de la otra del dere
cho de ejercer su culto, conforme á las leyes, orde
nanzas y reglamentos del país, y asimismo del derecho 
de inhumar á sus respectivos nacionales, bajo las mis
mas condiciones y conformándose á sus costumbres 
religiosas, en los lugares convenientes y apropiados que 
se habiliten y conserven á este efecto.

No serán obligados, bajo pretexto alguno, á pagar 
tasas ó cargas diferentes ó más elevadas que las que 
se hallen establecidas ó se establezcan para los nacio
nales ó para los súbditos ó ciudadanos de la nación más 
favorecida.

A rtículo II

Los súbditos ó ciudadanos de cada una de las Altas 
Partes contratantes que residan en el territorio de la 
otra, no serán adscritos á ningún servicio militar obli
gatorio, sea en el Ejército, en la Marina ó en la Guar
dia nacional ó milicia; quedarán exentos de todas las 
contribuciones impuestas en sustitución del servicio» 
personal, de todos los empréstitos forzosos y de todas 
las exacciones ó contribuciones militares. ‘

ARTÍCULO! III

Habrá libertad recíproca de comercio y de navega
ción entre los territorios de las dos Altas Partes- con
tratantes.

Los súbditos de cada una de las Partes contratante; 
podrán ejercitar en cualquier parte del territorio* de lia 
otra el comercio al por mayor ó menor de toda cíase 
de productos, objetos fabricados ó mercancías*de lícito 
comercio, sea personalmente, sea por medio de repre
sentantes, y tanto-solo& como en sociedad con extran
jeros ó con súbditos del país; pedirán poseer, alquilar 
y ocupar en él las casas, fábricas,, almacenes, tiendas 
y locales que les sean necesarios,, y  alquilar tierras para 
sus residencias ó para objetos comerciales, todo suje
tándose á las leyes y á los reglamentos de Policía y de 
Aduanas del país como los mismos nacionales.

Tendrán plena libertad de trasladarse con sus bu
ques y cargamentos á todos los puntos, puertos y río 

[ del territorio de la otra, que se hallen abiertos ó s< 
' abran al comercio extranjero, y gozarán reciprócame! 

te, en materia de comercio y de navegación, del mism

trato quedos-nacionales ó'lbs súbditos ó ciudadanos dé* 
la nación más favorecida^ sin estar sujetos á pagar* 
ningún impuesto, tasa ó derecho de cualquier natura
leza ó denominación que sea, ya se perciba á nombren 
y en beneficio del Gobierno^ de los funcionarios públL 
eos, de los particulares y de cualquier Corporación ó,; 
establecimiento que sea, diferente ó más elevado que*' 
los impuestos á los nacionales ó á los súbditos ó ciuda
danos de la nación más favorecida.

Queda, sin embargo, entendido que las estipulacio
nes contenidas, Ib mismo en este artículo que en los - 
dos anteriores, no derogan en nada las leyes, ordenan
zas y reglamentos especiales en materia de Comercio, 
de Policía y de Seguridad pública que rijan en cada 
uno de los dos países y sean aplicables 4 3os extranje
ros en general.

Artículo .-IY

Las habitaciones, fábricas, almacenes y tiendas de 
los súbditos ó ciudadanos de cada una de las Altas 
Partes contratantes, situados en el territorio de la otra, 
y  los locales destinados á viviendas ó a!7 comercio, se
rán respetados.

No será permitido proceder ápesquisas ó visitas do
miciliarias en las habitaciones,. almacenes y tiendas, 
ni examinar ó inspeccionar los libros,papeles ó cuen
tas, salvo en las condiciones y fórmas- prescritas por 
las leyes, ordenanzas y reglamentos aplicables á los . 
nacionales.

A rtícu lo j Y

Los súbditos de cada una de las Altas Partes con- - 
tratantes gozarán, en el territorio de la otra, exención ■■ 
de todo derecho de tránsito y gozarán, perfecta igual
dad de trato con los nacionales en todo J®> que concier
ne á almacenajes, primas, facilidades y «drawbacks».

No se impondrá á la importación en el territorio de 
una de las Altas Partes contratantes- de- una mercan
cía procedente del territorio de la <otra¿ derecho algu
no de consumov general é'; local, más elevado que el 
que se imponga á las mercancías s illa res del país 
respectivo.

Se podrán» aumentar los derechos* de importación 
sobre cualquier artículo ó mercancíái @n cada uno de 
los dos países* en proporción al: recargo impuesta á los 
artículos ó mercancías similares pone! sistema-* de los . 
derechos interiores.

A r t í c u m ) , V I í

Todos; los artículos que son ó pueden ser legalmanr * 
te importados en los puertos españoles en buques espa- 
ñoles, podrán asimismo ser importados en buques ja 
poneses;: en este caso, tales-artículos no deberán pagar 
ningún derecho ó; carga^, de cualquier denominación, 
que sea* distinta 4 mayor quedes impuestos á los. mis
mos* géneros importado&en buques españoles. Recípro
camente todos Im artículos qm  son ó puedan ser legal-- 
mente importados en los puertos japoneses por buques- 
japoneses, podrán del mismo modo ser importados*, en 
dichos puertos por buques españoles;* en esta caso* estos 
artículos no tendrán que pagar ningún derecho é> car
ga diferente ni más elevado que los impuestos sobre 
los mismos artículos importados por buques japoneses. 

De, la misma mañera habrá perfecta igualdad de 
trato respecto á la exportación; y así se pagarán los 
mismos derechos de exportación y se concederán las 
mismas primas y «drawbacks,» en los territorios de 

> cada una de las Altas Partes contratante^ sobre la/exs
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portación legal de cualquier artículo, ya se verifique 
por buques españoles ó por buques japoneses, y c u a l
quiera que sea el punto de destino, lo mismo si es m i 
puerto de una de las Partes contratantes ó un puerto 
de una tercera Potencia.

A r tíc u lo  v II

No se im pondrá en los puertos de cada uno de los 
ños países á los buques del otro ningún derecho de to 
nelaje, puerto, pilotaje, faro, cuarentena ú otros an á 
logos ó similares de cualquiera naturaleza y denomina
ción que sean, ya se perciban á nombre y provecho 
del Gobierno, de los funcionarios públicos, particu la
res, Corporaciones ó establecimientos de cualquier 
clase, que no se im pongan igualm ente y con las m is
mas condiciones y en igual caso á los buques naciona
les en general, ó en buques de la nación más favore- 
da. Esta igualdad de trato  se aplicará recíprocam ente 
á los buques respectivos, cualquiera que sea el punto 
de procedencia y el destino de los mismos.

A r tíc u lo  VIII

En todo lo concerniente á la colocación, carga y 
descarga de los buques en los puertos, dársenas, doks, 
bahías ó ríos del territorio de los dos países, no se con
cederá privilegio alguno á los buques nacionales que 
no se otorgue igualm ente á los buques del otro país, 
siendo la intención de las Altas Partes contratantes 
que tam bién en este concepto sean tratados los buques 
respectivos sobre el pie de una perfecta igualdad.

A r tíc u lo  IX

Se exceptúa de las disposiciones del presente T ra
tado el cabotaje en los territorios de ambas Altas P a r
tes contratantes, que se reg irá  respectivamente por 
las leyes, ordenanzas y reglam entos de España y del 
Japón. Queda, sin em bargo, entendido que los españo
les en el territorio de S. M. el Emperador del Japón, y 
los japoneses en España, gozarán en este punto de los 
derechos concedidos ó que puedan concederse por es
ta s  leyes, ordenanzas y reglam entos á los súbditos ó 
ciudadanos de cualquier otro país.

Todo buque español cargado en el extranjero de 
un cargam ento destinado á dos ó más puertos del te 
rritorio de S. M. el Emperador del Japón, y todo buque 
japonés cargado en el extranjero de mercancías desti
nadas á dos ó varios puertos del territorio español, po
drá descargar una parte de su cargam ento en un p u er
to y  continuar su viaje para el otro ó los otros puertos 
de destino donde se halle autorizado el comercio ex
tran jero , con el fin de descargar el resto de su carga 
de origen, conformándose siempre á las leyes y re g la 
mentos de Aduanas de los dos países.

El Gobierno del Japón, sin em bargo, consiente en 
que los buques españoles, m ientras subsista el presente 
'Tratado, puedan conducir carga entre los existentes 
puertos abiertos del Imperio, exceptuando Osaka, Nii- 
g a ta  y  Ebisu Minato.

A r tíc u lo  X

Todo buque de g uerra  ó m ercante de una de las dos 
Altas Partes contratantes que se vea forzado por mal 
tiempo ó á causa de cualquier otro peligro á abrigarse 
en  un puerto de la otra, tendrá libertad de hacer repa- 
Taeiones y pertrecharse de las necesarias provisiones 
y  de hacerse á la m ar sin p ag ar otras cargas que las 
que paguen los buques nacionales. Sin em bargo, en el 
caso en que el Capitán del buque m ercante se viera en 
la necesidad de vender una parte de su cargam ento 
para pagar ios gastos, quedará obligado á conformarse 
•con las leyes y reglam entos del lu g ar donde hubiera 
arribado. Si un buque de guerra  ó m ercante de una de 
las Partes contratantes encalla ó n au fraga en las cos
ta s  de la otra, las Autoridades locales inform arán al 
Cónsul genera!, Cónsul, Vicecónsul ó Agente consular 
del lu g ar del accidente, y si no lo hubiera, inform arán 
á  los funcionarios consulares de! distrito más próximo. 
*. Todas las operaciones relativas al salvam ento de 
los buques españoles naufragados ó encallados en las 
aguas territoriales de 8. M. el Em perador del Japón, 
se verificarán conforme á  las leyes, ordenanzas y r e 
glam entos japoneses; y recíprocamente, todas las m e
didas de salvam ento relativas á los buques japoneses 
naufragados ó encallados en las aguas territoriales de 
España, se adoptarán conforme á la s  leyes, ordenanzas 
y  reg lam entos españoles.

Los buques de todas clases, encallados ó náufragos, 
todos sus restos y accesorios y pertrechos que les p e r
tenezcan y todos feos. efectos y mercancías salvados, 
comprendiendo los arrojados al m ar, ó los productos de 
dichos objetos, si se vendiesen, así como los papeles, 
encontrados á bordo, se envegarán á propietarios ó

representantes cuando los reclam en. En el caso de que 
estos propietarios ó representantes no se h allaran  en 
el lugar, los objetos ó su precio se entregarán  á los 
Cónsules generales, Cónsules, Vicecónsules ó Agentes 
consulares respectivos, á su reclamación, en el plazo 
establecido por las leyes del país, y estos funcionarios 
consulares, propietarios ó representantes, sólo pagarán  
los gastos ocasionados para la conservación de dichos 
objetos, así como los ele salvam ento ú otros á que se 
hallen sometidos en caso de naufragio los buques n a 
cionales.

Los efectos y m ercancías salvados del naufragio es
ta rán  exentos de todo derecho de Aduana, á menos 
que no se despachen para el consumo interior, en cuyo 
caso abonarán los derechos ordinarios.

En el caso de que un buque perteneciente á súbdi
tos de una de las Partes contratantes naufragara ó en 
callara en el territorio de la otra, los Cónsules g en e ra
les, Cónsules, Vicecónsules ó Agentes consulares res
pectivos estarán autorizados, en ausencia del propie
tario, Capitán ú otro representante del propietario, á 
prestar su auxilio oficial para procurar la asistencia 
necesaria á los súbditos de los Estados respectivos. Lo 
mismo sucederá en el caso de que, hallándose presente 
el propietario, Capitán ú otro representante, reclam are 
dicha asistencia.

A r tíc u lo  XI

Todos los buques que conforme á las leyes españo
las son considerados como españoles, y todos los buques 
considerados japoneses por las leyes del Japón, se con
siderarán respectivam ente como buques españoles, y 
japoneses para los efectos de este Tratado.

A r tíc u lo  XII

Las Autoridades locales prestarán todo el auxilio 
que perm ita la ley á los Cónsules generales, Cónsules, 
Vicecónsules y Agentes consulares de cada una de las 
Altas Partes contratantes que resida en el territorio de 
la otra para el arresto y en trega de los desertores de 
los buques de g uerra  ó m ercantes de sus respectivos 
países.

Queda entendido que esta estipulación no se apli
cará á los súbditos del país en que tenga lugar la d e 
serción.

A rtíc u lo  XIII

Los viajantes de comercio de cada una de las Altas 
Partes contratantes gozarán en el territorio de la otra 
de los mismos derechos y privilegios en m ateria de p a 
tentes que se hayan concedido ó se concedieren en lo 
sucesivo á los viajantes de comercio de la Nación más 
favorecida.

Los objetos sometidos á un derecho de entrada ó 
de depósito que sirvan de m uestra y sean importados 
por los expresados viajantes de comercio, gozarán por 
ambas Partes contratantes, al tiempo de reexportación 
ó reintegro en depósito, y previas las formalidades de 
Aduana vigentes, según las leyes, ordenanzas y  re 
glam entos de los países respectivos, de una restitución 
de los derechos que deberán abonarse ó depositarse á 
la entrada.

A r t íc u l o  XIV

Convienen las Altas Partes contratantes en que, en 
todo lo concerniente al comercio y á la navegación, 
todo privilegio, favor ó inmunidad que cualquiera de 
las Partes contratantes haya concedido ó concediere en 
lo sucesivo al Gobierno, buques y súbditos de otras N a
ciones, se extenderá inm ediatam ente, y sin condición, 
al Gobierno, buques y súbditos de la otra Parte con tra
tante, una vez que es su ánimo que el comercio y n a 
vegación de cada Nación se haga con respecto á la 
otra, sobre la base de la nación más favorecida.

Queda, sin embargo, entendido que las estipulacio
nes de este artículo no serán aplicables al régim en 
arancelario que se haya establecido ó se establezca 
con otro país cualquiera, ni á las ventajas especiales 
que España reserve á Portugal ó á las Repúblicas his
pano am ericanas, siempre que dichas ventajas espe
ciales sólo sean extensivas á las Naciones expresadas.

A r t íc u l o  XV

Las dos Altas Partes contratantes podrán nom brar 
Cónsules generales, Cónsules, Vicecónsules y Agentes 
consulares en todos los puertos, ciudades y lugares de 
la otra, excepto en los puntos donde pudieran existir 
inconvenientes para la  admisión de tales Agentes con
sulares.

Esta excepción no se alegrará, sin embargo, á una 
de las Partes contratantes sin hacerla  de igual modo 
á  todas las demás Potencias.

Los Cónsules generales, Cónsules, Vicecónsules y

Agentes consulares ejercerán tod - s y
gozarán de todos los privilegios, l\ -  va
nidades concedidas ó que en lo suc - ', - sen
á los funcionarios consulares de h 3 m ■ vo- 
recida.

A r t íc u l o  XVI

Los súbditos de cada una de las A I tu  Iñnuv  con
tra tan tes gozarán en el territorio de la ot ra de 1c mis
m a protección que los nacionales en enante m r fiera 
á la s  patentes, m arcas de fábrica y ñ h u p m  c c ;  uen- 
do las formalidades legales.

A r t í c u l o  XVII

Las Altas Partes contratantes convienen en lo si
guiente:

Los diversos barrios extranjeros se incorporaren á 
los Municipios japoneses respectivos, y desde el m o
mento de su incorporación formarán parte de i sistema 
municipal del Japón.

Las Autoridades japonesas competentes asum irán, 
por lo tanto, todas las obligaciones 3' deberes m unici
pales correspondientes, y los fondos y bienes munici- 
pales pertenecientes á dichos barrios se transferirán á 
la vez á dichas Autoridades japonesas.

Cuando la expresada incorporactor um ax !v-yu, se 
confirmarán todos los contratos de aidm rlo  á ] 1 pe- 
tuidad que existan sobre propiedades uimmdc,* m los 
referidos barrios, no pudiendo impe, ; ose cao <v,, mto 
á ellos condición alguna que no se Indo  emir-JMnda en 
dichos contratos.

Queda, sin embargo, entendido qur las Autoridades 
consulares, en los mismos mención, Vm serán susti
tuidas en todos los casos por las jap

Todas las tierras que el Gobierne» ¡ x m- 1 ' a a n 
teriorm ente cedido exentas de a rr emm p,< < pú
blico de los referidos barrios, se m antendrán m potua- 
m ente libres de cualquier impuesto ó carga a otas 
al uso público á que hayan  sido o rigm alrvm (. msti- 
nadas, salvo el derecho de soberanía.

A r t íc u l o  XVIII

Las estipulaciones del presente Tratado serán apli
cables á las posesiones u ltram arin as  de España en 
cuanto lo perm itan sus leyes especiales.

A r t í c u l o  XIX

El presente Tratado sustituirá, desde y h a  que em
piece á regir, al de Amistad, Comercio r Nav< o: eión 
de 12 de Noviembre de 1868, cuya fecha c o r o  ,q mde 
al 28.° día del 9.° mes del prim er año de Meiji y ai. a r 
tículo adicional de la misma fecha, así come a cuantos 
Acuerdos y Convenios subsidiarios celebrados ó exis
tentes entre las Altas Partes contratantes, y desde el 
mismo día, dichos Tratado, Convenios, cuaquos y 
Acuerdos dejarán de ser obligatorios, y, en * conse
cuencia, la jurisdicción que hasta ahora venía e je r
ciéndose por los Tribunales españoles en el Japón, y 
todos los privilegios, excepciones é inmunidades espe
ciales de que venían gozando los súbditos españoles 
como parte de esta jurisdicción ó como de ella deriva
dos, cesarán y term inarán en absoluto y  sin notifica
ción, correspondiendo á y ejerciéndose desde este m o
mento por los Tribunales japoneses.

A r tíc u lo  XX

El presente Tratado no en trará en vigor antes del 
día 17 de Julio de 1899, cuya fecha corresponde al 
día 17 del 7.° mes del año 32.° de Meijí.

Regirá un año después que el Gobierno de S. M. el 
Em perador del Japón haya notificado al Gobierno de 
S. M. el Rey de España su intención de ponerle en 
vigor.

Esta notificación podrá hacerse en cualquier tiempo 
después del día 16 de Julio de 1898, cuya fecha corres
ponde al día 16 del 7.° mes del año 31.° de Meijí.

El presente Tratado reg irá  durante doce años, con
tados desde el día que comience á  regir.

Cualquiera de las dos Altas Partes contratantes t e n - . 
drá el derecho, pasados once años desde la fecha en 
que tenga vigor el Tratado, de notificar en cualquier 
momento á la, otra su intención de poner fin al mismo, 
y doce meses después de la  notificación cesará y te r 
m inará totalm ente.

A r t íc u l o  XXI

El presente Tratado será ratificado, y las ratifica
ciones canjeadas en Tokio tan  pronto como sea po- 
sible.

En fe de lo cual, los Plenipotenciarios respectivos 
han firmado el presente Tratado, sellándolo con el se
llo de sus arm as.



 Gaceta d e  M a d r i d . — N ú m .  3 0 3  3 0  O c t u b r e  1 8 9 7  3 2 7

Fecho por drcplicmüo en Madrid á dos de Enero' de 
m il ochocientos, noventa y siete, cuya fecha corres
ponde al día dos del prim er mes del año 30.° del Meijí.

Firmado. — En D u q u e  d e  T e t u á n . {L. SJ
Firm ado, — S. Kuuixo. (L. S.)

El presente Tratado ha sido ratificado, y las ratifica
ciones c a c e a d a s  en Toldo el '9 de Septiembre de 1897.

P r o to c o lo ,

E l GoM ernode S. M. el Rey de España y e! Gobier
no de S. M. el Em perador del Japón, considerando útil 
al interés de los dos países a rreg la r ciertas m aterias es
peciales que les conciernen m útuam ente, aparte del 
Tratado d e  Amistad y Relaciones generales firmado en 
esta fecha, han convenido, por medio de sus respecti
vos Plenipotenciarios, las estipulaciones siguientes:

1.a Das . Altas Partes contratantes concertarán un 
Convenio especial que regule sobre la base de la reci
procidad los derechos de im portación que en el te rr ito 
rio de cada uno, de las dos Naciones hayan de aplicarse 
á los productos y procedencias de la otra.

2.a 'Queda convenido por las Altas Partes con tra
ta n te s  que un m es después de canjeadas las ratifica
ciones del Tratado firmado en esta fecha, dejará de 
►obligar la Tarifa de importación hoy vigente en el J a 
p ó n  respecto á los artículos y  mercancías importados 
■ en el Japón por los súbditos de España. A partir del 
m ismo momento, la Tarifa general establecida por la 
:ley interior del Japón se aplicará á los artículos ó m er
cancías producidos ó m anufacturados en el territorio 
fie España y sus provincias y posesiones de U ltram ar á 
su importación en el Japón, con los beneficios concedi
dos por el art. 23 del Tratado de 12 de Noviembre 
de 1868 existente entre las Altas Partes contratantes, 
m ientras subsista vigente dicho Tratado.

Pero n inguna disposición de este Protocolo tendrá 
el efecto de lim itar el derecho del Gobierno japonés de 
restringir ó prohibir la importación de drogas, m edi
cinas, alimentos ó bebidas adulteradas, de las estam 
pas, pinturas, libros, tarjetas, grabados litográfícos ú 
otros, y  fotografías ú otros artículos indecentes ú obsce
nos; de los que violen las leyes japonesas sobre p a ten 
tes, m arcas de fábrica ó propiedad literaria ó de cu a l
q u ie r otro artículo que por razones sanitarias ó de se
guridad  ó moralidad pública pueda ofrecer a lgún  pe
lig ro .

:3.a Mientras el país no se haya abierto al libre ac- 
oeso de los súbditos españoles, el Gobierno japonés se 
obliga a  dar más amplia extensión á las actuales dis- 
posieionos sobre pasaportes, en ta l forma que perm ita 
á  los ¡súbditos españoles portadores de un  certificado 
de reeomumdaeión del Representante de S. M. C. en 
Tokio ó de cualquiera de los Cónsules de España en 
los puertos ^M ertos del Japón, obtener pasaporte para 
cualquier p a u te  del país y por un período que no exce
da de doce m uses, previa solicitud al Ministro Imperial 
de Negocios Eutram geros en Tokio, ó de las Autorida
des superiores cte la Prefectura donde un puerto abier
to se halle situad©; en la inteligencia de que las re c la 
maciones y prese Tipeiones vigentes respecto á los súb- 
ditos japoneses qu’e  visitan el interior fiel Imperio per
m anecerán en v igo r-

4.a El Gobierno 4<el Japón se obliga, antes de la su
presión de la jurisd icción consular española en el J a 
pón, á adherirse á loo Convenios internacionales para 
la protección de la pr opiedad literaria é industrial.

5.a Qulpda entendido que los asuntos que se hallen 
pendientes ante la jurisdicción consular española en el 
momento de la cesación fie la, misma, continuarán su
jetos á ella hasta su final resolución.

6.a Las Altas Partes con tra tan tes acuerdan celebrar 
un Convenio especial parar la  m utua en trega fie los

, crim inales fugitivos.
Hasta la entrada en v igor del referido Convenio,

se concederán m útuam ente en m ateria y en todo
lo referente á exhortes los misi.uos derechos y privile
gios que hayan  concedido á la nación más favore
cida.
- 7 . a Las dos Altas Partes con tra tan tes convienen en 
notificarse m útuam ente las naciomalidades que cada 
una conceda á los súbditfis de la otra, desconformidad 
con las leyes del país.

Estas naturalizaciones se considerarán como nulas 
y  sin efecto respecto del país de origen de los n a tu ra 
lizados, si no se hubiese cumplido previam ente con el 
requisito de la notificación. E n  el caso de que* el súb
dito naturalizado regresase al país de su origen sin in 
tención de volver al de su naturalización, se hallará  
por este solo hecho sujeto á  todos los deberes y obliga
ciones aue ie imnonsra su nrimitiva nacionalidad, y se

entenderá que requncia implícitamente á la nacionali
dad adquirida.

La residencia de más de un año se considerará p r i 
ma f a d e  como la prueba de tal renuncia.

8.a Los Plenipotenciarios que suscriben han conve
nido en que este Protocolo será sometido á la aproba
ción fie las dos Altas Partes contratantes al mismo 
tiempo que el Tratado de Amistad y Relaciones g en e
rales firmado en esta fecha, y  que, cuando dicho T ra ta 
do sea ratificado, las estipulaciones contenidas en este 
Protocolo se considerarán aprobadas igualm ente, sin 
que sea necesaria una ulterior y formal ratificación.

'Queda asimismo entendido que los efectos del p re
sente Protocolo caducarán al propio tiempo que los del 
antedicho Tratado.

En fe de lo cual los Plenipotenciarios respectivos han 
firmado el presente Protocolo, sellándolo con el sello 
de sus arm as.

Fecho por duplicado en Madrid á dos de Enero de 
mil ochocientos noventa y siete, cuya fecha correspon
de al segumdo día del primer mes del 30.° año de Meijí.

Firmado. =  E l D u q u e  d e  T e t u á n . (L. S.)
Firmado. =  S. Kurino. (L. S.)

Sr. Ministro Plenipotenciario ad Tioc del Japón.

Palacio 2 de Enero de 1897.

Excmo. Sr.: Tengo la honra de m anifestar á Y. E. 
que, como consecuencia del art. 2.° del Protocolo fir
mado en esta fecha, á partir de un mes después del 
canje de las ratificaciones del Tratado de amistad y 
relaciones generales al que el mismo es anexo, m ien
tras el Japón conceda á los artículos ó mercancías pro
ducidos ó m anufacturadas en España y sus provincias 
y posesiones de U ltram ar su trato más favorable, se 
aplicarán á los productos y m anufacturas del Japón, 
de procedencia directa, á su importación en la Penín
sula y las islas de Coba y Puerto Rico, las segundas co
lum nas de los respectivos Aranceles, y en el Archi
piélago filipino la Tarifa general que rija para las de
más Naciones.

Aprovecho, etc.
Fim-ado. — E l D u q u e  d e  T e t u á n . .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REALES DECRETOS

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en adm itir la dimisión que del cargo de Fis
cal del Tribunal de Cuentas del Reino Me ha presenta
do D. Emilio de Alvear y Pedraja; quedando muy sa 
tisfecha del celo é inteligencia con que lo ha desempe
ñado, y declarándole cesante con el haber que por 
clasificación le corresponda.

Dado en Palacio á veintinueve de Octubre de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARIA. CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

P ráx ed es M ateo

De acuerdo con lo propuesto por Mi Consejo de Mi
nistros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en nom brar Fiscal del Tribunal de Cuentas 
del Reino á D. Félix Suárez Inclán, Diputado á Cortes.

Dado en Palacio á veintinueve de Octubre de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Mateo Sagasta.

M IS T E R IO  DE FOMENTO

REALES DECRETOS

Resultando vacante una plaza de Ingeniero Jefe de 
segunda clase del Cuerpo de Minas, con la categoría 
de Jefe de Administración de cuarta clase, por haber 
sido declarado supernum erario D. Andrés Pellico; de 
acuerdo con lo propuesto por el Ministro de Fomento;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en promover al referido empleo á D. Wen

ceslao González y Fernández, que es el primero de la  
categoría inferior inmediata.

Dado en Palacio á veintinueve de Octubre de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
F1 Ministro de Fomento,

Jo sé  i h a r e z  «le Tole «lo y Icufia,

Accediendo á lo solicitado por el Inspector uvueral 
de segunda clase del Cuerpo de Ingenieros de Carrón os, 
Canales y Puertos, Jefe de Administración de su v n d a  
clase, D. Manuel Ramírez y Bazán:

Visto el arfe. 36 de la ley de Presupuestos de 80 de 
Junio de 1892;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Revente del Reino,

Vengo en declararle jubilado por causa de imposi
bilidad física, con el haber que por clasificación A co
rresponda; quedando satisfecha del celo é inteligencia 
con que ha desempeñado dicho cargo.

Dado en Palacio á veintinueve de Octubre ¡le mil 
ochocientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Jo sé  Alvares «le Toledo y Acuña.

« ¡ i f S T E i i e  0E U L T R A S

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Ultram ar, de ani.erdo 

con el Consejo de Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  Ib Ah fon- 

so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,
Vengo en admitir la dimisión que me lia ; -.ata

do D. Manuel de Burgos y Mazo del cargn : r e c 
tor general de Gracia y Justicia del MimV ’ Ul
tram ar, declarándole cesante con el haber , • Hn-
sificación le corresponda, y quedando su < del 
celo é in te lig en ea  con que lo ha desempeu

Dado en Palacio á veintidós de Ocu ú t  -A* mil 
ochocientos noventa y siete.

MARÍA CEAhlh A
F! híisr.ro de Ultramar.

S eg ism u n d o f&orct y P re n d er g a sf .

A propuesta del Ministro de Ultram ar, d u.. cerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  hhfon-
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que ha piau . > )on
Simón Vila Vendrell del cargo de Directo d de
Hacienda del Ministerio de U ltram ar, deob > > ce 
sante con el haber que por clasificación le - » nda?
y quedando satisfecha del celo é inteligen v . < que
lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintidós de Octu * mil
ochocientos noventa y siete.

MARÍA ( „ A
El Ministro de Ultramar,

¡Segism undo INoret y P re n d er g a st .

A propuesta del Ministro de U ltram ar, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D, Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nom brar Jefe Superior de Admúfi'- : eión, 
Director general de Gracia y Justicia del din! A * ¡o de 
U ltram ar, á D. Tom ás Ariño, ex Diputado á Ccvus.

Dado en Palacio á veintinueve de Octubre ce mil 
ochocientos noventa y siete.

MARÍA CíN U PN '
L<1 Ministro úe Olimmnr,

S eg ism u n d o  f lo r e t  y P ren d erg a sí.

A propuesta del Ministro de U ltram ar, óc acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R u t  I b  Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en nom brar Jefe Superior de A L uA u. eión, 
Director general de Hacienda del Minisn - v  Iltra-
m ar, á D. Federico Laviña, Director gem rj ue ha 
sido de Establecimientos penales.

Dado en Palacio á veintinueve de 0 ‘u ‘ 0 .e mil 
ochocientos noventa y siete.

MARÍA CRubhN A 
j

El ¡víinistrcYda Ultramar,
Segismundo Moret y PrendergasL
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A del Ministro de Ultramar, de acuerdo
cor el'Conseje de Ministros;

íln nombre -de Mi A u g u sto  Hijo el̂  Rey  D. ^ifon- ’ 
so XIII, y cotóo Re in a  Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que, por motivos de 
salud, Me lia presentado D. Francisco Javier Bo res y 
Romero del cargo de Jefe Superior de Administración, 
Director general de Administración civil de las islas 
Filipinas, declarándole cesante con el feaber que por 
clasificación le corresponda, y quedando satisfecha del 
celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintinueve de Octubre de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

ÜegisniuiM ki S lo rc f  y P r e n d c r g a s t .

A propuesta del Min istro de Ultramar, de acuerdo 
-con el Consejo de Mirn tros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Rrrm Regente del Reino,

Vengo en nomb ar Jefe Superior de Administra
ción D rector «■eneral de Administración civil de las 
islas iV. pinas, a D. Lorenzo Moneada, ex Gobernador 
cu il de 11 Península.

Dado en Palacio á veintinueve de Octubre de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El v misfro de Ultramar,

' S eg ism u n d o  iftoret y  "Prendergast.

A propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo 
' con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el B ey  D. Alfon
so XIII, y  como ‘R ein a  Regente del Reino,

Yengo en admitir la dimisión que, por motivos de 
salud, Me fea presentado D. José Gutiérrez de la Yega 
del cargo de Jefe Superior de Administración, Inten
dente general de Hacienda de las islas Filipinas, decla
rándole cesante con el haber que por clasificación le 
corresponda, y quedando satisfecha del celo é inteli
gencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintinueve de Octubre de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
Si Ministro fie Ultramar,,

S eg ism u n d o  Aforet y I*rendcrgasí.

A propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y  como Reina  Regente del Reino,

Yengo en nombrar Jefe Superior de Administración, 
Intendente general de Hacienda de las islas Filipinas, 
á D. Antonio Domínguez Alfonso, es Gobernador civil 
de Manila.

Dado en Palacio á veintinueve de Octubre de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Segismundo More! y Prendepgast.

A propuesta del Ministro deUltramar; en nombre de 
\  Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfonso XHL y como Reina  
1 tegente del Reino,

Yengo en declarar cesante, con el haber que por 
-el asificacióm le corresponda, á D. Eduardo Fernández 
de Rodas, Jefe de Administración de segunda clase, en 
•coiaisión, Contador Decano del Tribunal de Cuentas 
del Reino, con destino á la Sala de Ultramar.

kDado en Palacio á veintinueve de Octubre de mil 
ochocientos noventa y  siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministra de Ultramar,

Segismundo M&mst y iPrend&rgast.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
fie Mi Augusto Hijo .el Rey D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar, en «©misión, Jefe de Adminis
tración de segunda clase, Contador Decano fiel Tribu
nal de Cuentas del Reino, con destino á la Sala de Ul
tramar, á D. Ricardo Carrasco, cesante de la clase su
perior.

Dado en Palacio á veintinueve de Octubre de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Segismundo SMoret y Prendergasf.

A propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Rein a  Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión presentada por D. Ma
nuel López Gamundi del cargo de Secretario de! Go
bierno general de la isla de Cuba, declarándole cesan
te con el haber que por clasificación le corresponda, y 
quedando satisfecha del celo é inteligencia con que lo 
ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintinueve de Octubre de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARÍA. CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Segism undo llo r e !  y Prendergast.

A propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en nombrar Jefe Superior de Administra
ción, Secretario del Gobierno general de la isla de 
Cuba, á D. José Congosto, Cónsul de primera clase de 
España en Filadelfia.

Dado en Palacio á veintinueve de Octubre de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

{Segismundo itfioret y  Prendergast.

Visto el expediente promovido con motivo de la ins
tancia elevada por José González Díaz en solicitud de 
indulto de la pena de cuatro años, nueve meses y once 
días de prisión correccional que le impuso la Audien
cia de Mayagüez en causa seguida por el delito de 
allanamiento de morada:

Considerando que el mencionado reo lleva cumpli
dos con buena conducta más de las dos terceras partes 
de la condena, habiendo merecido por su buen compor
tamiento ser nombrado cabo de vara en el estableci
miento penal, sin que hasta la fecha haya disfrutado 
de los beneficios de indulto alguno:

Teniendo en cuenta lo dispuesto en la ley provisio
nal de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de 
la gracia de indulto, aplicada á las provincias de Ul
tramar por Real decreto de 12 de Agosto de 1887:

Tomando en consideración lo informado por la Sala 
sentenciadora, lo consultado por la Sección de Hacien
da y Ultramar del Consejo de Estado y de acuerdo con 
el parecer de Mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Rein a  Regente del Reino,

Yengo en conmutar por la de cuatro meses y un 
día de arresto mayor la pena de cuatro años, nueve 
meses y once días de prisión correccional que le íué 
impuesta á José González Díaz en la causa de que se 
ha hecho mérito.

Dado en Palacio á veintinueve de Octubre de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro d© Ultramar,

Segism undo ilo r e t  y  Preradergast.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: El Rey  (Q. D. G.), y en su nombre la R e i
na  Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que 
durante la ausencia de D. Ricardo Fernández Blanco, 
Director general de Administración, se encargue Y. I. 
del despacho de los asuntos correspondientes á la ex- 

* presada Dirección general.
De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 

| y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma- 
[ fiaíd 29 de Octubre de 1897..
\ RUIZ Y CAPDEPÓN

Sr. D. Fernando Merino Yillarino, Subsecretario de 
este Ministerio..

Vista la consulta de V. S. sobre varias dudas surgi
das en la aplicación de la nueva ley de Reemplazos y  
su reglamento;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la Rein a  
Regente del Reino, se ha servido resolver:

1.° Que no señalando la ley el plazo en que los Cu
ras-párrocos y encargados del Registro civil deben re
mitir á las Comisiones mixtas de reclutamiento las re
laciones de que habla el art, 123 de la ley de Reempla

zos vigente, se fija por la presente el mes de Enero 
como plazo para que cumplan dicho deber.

2.° Que el párrafo del art. 126 del reglamento á 
que se refiere la consulta no modifica en nada las pre
venciones expresas de los artículos 74 y siguientes, con 
arreglo á las cuales deben ser tramitadas las excep
ciones sobrevenidas á que se contrae el art. 149 de 
la ley.

3.° Que las actas de la Comisión mixta deben ex
tenderse en papel del llamado de oficio, como con arre
glo á la ley del Timbre se extienden las de las Comi
siones provinciales.

4.? Que el acta de cada sesión debe ser aprobada en 
la siguiente, según previene el art. 125 de la ley Mu
nicipal.

5.° Que los acuerdos recaídos en sesiones no presi
didas por el Gobernador, deben no obstante ser comu
nicadas por éste como Presidente nato de la Comisión 
mixta de reclutamiento, y en sus ausencias por el Vi
cepresidente de la Comisión provincial que le sustituye; 
entendiéndose que el no asistir á las sesiones por otra 
ocupación del cargo, no puede estimarse como au
sencia.

6.° Que no existe la menor antinomia entre el ar
tículo 118 y el 30 del reglamento sobre comparecencia 
de los mozos sujetos á reconocimiento físico, pues el 
Gobernador señala entre 1.° de Abril al 30 de Junio el 
día en que cada p íeblo ha de presentar sus mozos para 
el juicio de exenciones ante la Comisión mixta de re
clutamiento, con arreglo al art. 118 de la ley, y como 
para los que aleguen ó tengan causa de exensión por 
defecto físico, el citado juicio no puede durar más que 
cuarenta y cinco días (art. 30 del reglamento de excep
ciones), debe el Gobernador combinar las designacio
nes de días de tal manera que todos los pueblos termi
nen sus operaciones ante la Comisión mixta dentro del 
plazo legal.

7.° Que los Gobernadores interinos, aunque no ejer
zan la presidencia de la Comisión mixta de recluta
miento, tienen todas las facultades coercitivas en ma
teria de reemplazos que la ley y los reglamentos dan 
á los Gobernadores propietarios.

Y 8.° Que han debido ser, y lo habrán sido segura
mente, adicionados al alistamiento del año actual los 
mozos de reemplazos anteriores sujetos á las revisiones 
del corriente año, y que con arreglo á la Disposición 
transitoria de la ley estén ya sorteados.

De Real orden lo comunico á Y. S. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. S. mu
chos años. Madrid 14 de Octubre de 1897.

RUIZ Y CAPDEPÓN 

Sr. Gobernador civil de Murcia.

Yista una consulta de esa Comisión mixta de reclu
tamiento, relativa á la forma en que han de compro
barse los impedimentos físicos para el trabajo, alega
das por los padres y hermanos de mozos sujetos al ser
vicio militar para librar á éstos en caso de excepción 
de dicho servicio;

S. M. el Rey  (Q. D. G.), y en su nombre la R ein a  Re
gente del Reino, de conformidad con el dictamen de la 
Sección de Gobernación y Fomento del Consejo de Es
tado, ha tenido á bien dictar las reglas siguientes:

1.a Si en el acto del reconocimiento facultativo no 
pudiera ser apreciada par los Médicos de las Comisio
nes mixtas de reclutamiento la inutilidad física para 
el trabajo de los padres ó hermanos de los mozos suje
tos al reemplazo, alegada como causa ó motivo de la 
excepción de estos últimos, se acordará la observación 
médica de dichos padres ó hermanos, en igual forma 
que se practica la de los mozos, conforme al art. 40 del 
reglamento de exenciones físicas del servicio militar.

2.a La expresada observación médica la sufrirán los 
padres ó hermanos de los mozos en el Hospital civil de 
la capital de la provincia dependiente de la Diputación 
provincial.

3.a El pago de las estancias que se causen con tal 
motivo será de cargo de los respectivos Municipios en 
el caso de resultar el interesado inútil para el trabajo 
y ser pobre, y de cargo de éste si resultare apto para 
el trabajo y no fuera insolvente, de conformidad y por 
analogía con lo dispuesto en la Real orden de 6 de 
Mayo de 1889; y

4.a Las Comisiones mixtas de reclutamiento se aten
drán en sus fallos á lo que después de la observación 
expresada en las reglas anteriores resulte del dictamen 
facultativo.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y efectos correspondientes, recordándole á la vez que, 
tanto las Comisiones mixtas de reclutamiento y los 
Ayuntamientos, como los Médicos de los primeros y los
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titulares y mu^Mp&ies de los segundos, al intervenir 
en los reconocimientos de padres y hermanos de mo
zos deben t,e,ner muy presente lo que determina la re
gla 6.a del art. 88 de la ley, así como que existen do
lencias y defectos físicos que, estando comprendidos en 
el cuadro de exenciones para el servicio militar, y cons
tituyen lo- causa de exención, no impiden, sin embargo, 
á los referidos padres y hermanos de mozos dedicarse á 
sus ocupaciones habituales y ganar su sustento; por lo 
que d .eberá/n apreciar dichos Facultativos con deten
ción los datos que obren en el expediente, ó los que 
pue cimn adquirir sobre la índole de esas ocupaciones. 
Dio«s guarde á Y. S. muchos años. Madrid 22 de Octu- 
br e ¿e  1897.

RUIZ Y GAPDEPON 
8>r. Gobernador civil de Canarias.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO  DE MADRID

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S

GRUPO 219 ,-26  DE OCTUBRE DE 1897
En cuanto se reciba, á bordo este aviso deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.
Las demoras son verd deras, y las relativas á la visibili

dad de las luces están dadas desde el mar.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
M A R  D E L  N O R T E  

Holanda.
Extinción temporal de la luz de la boya luminosa 

Rotterdam N. R. W . (Zeegat del Hoek van Bolland).
(A vis m x Navigateurs, núm. 205jl.394 , París, 1897.)

Núm. 1.455, 1897 —Según aviso con fecha 22 de Septiem
bre de 1897, se ha apagado la luz de la boya luminosa Rotter
dam N. R, W.

Cuaderno de faros núm. 3-1.°, pág. 44.
Carta núm. 802 de la sección II.

Traslado de boyas en el Noordergat 
(Zeegat de Goeree).

{Avis aux Navigateurs, núm. 204/1.385 París, 1897.)
Núm. 1.456, 1897.—1.° La boya cónica, núm. 2, del Noor

dergat, se encuentra ahora en 3m,2 de agua, en 51° 55' 48" N. 
por 10ü 11' 26" E.

2.° La boya cónica, núm. 3, con distintivo de globo, del 
Noordergnt, está fondeada en la actualidad en 5ra de agua, en 
51° 55' 23" N. por 10° 12' 1" E.

Carta núm. 802 de la sección II.

M A R  B Á L T I C O  
A l e m a n i a .

Retirada de restos flotantes de buque en el E. 
de RixhSft.

(Nachrichten fü r  Seefahrer, núm. 38/2.463. Berlín, 1897.)
Núm. 1.457, 1897.—Los restos flotantes que estaban si

tuados al E. de Rixhóft y á los que se hacía referencia en el 
Aviso núm. 210/i 403 de 1897 , han sido remolcados á Pillau.

Carta núm. 713 de la sección II.

MAR MEDITERRÁNEO 
MAR NEGRO 

Hulearla.

Boyas en el puerto de Burghas (Pyrgos).

(No tice to Mariners, núm. 537. Londres, 1897.)
Núm. 1.458, 1897.—Según información del B oardof Tra- 

de, se han fondeado las boyas siguientes en el puerto de Burg
has para indicar los trabajos del puerto:

Una, cónica, roja, que presenta de noche una luz Jija, roja, 
colocada cerca de la extremidad en proyecto del muelle E., é 
unos 5,5 cables de la orilla; esta boya señala el límite E. de] 
puerto.

Dos boyas, cónicas, una negra y otra blanca, fondeadas er 
la dirección E. W ., á 4 cables de la orilla, indicando la entra
da del puerto. Los buques, al entrar., deben dejar la boya rojs 
al N. y hacer rumbo á pasar entre la boya negra y la blanca, 
dejando la primera al W. y la segunda al E.

El puerto no puede tomarse de noche.
Se suministrarán á su tiempo más datos dando á conocei 

lia situación exacta ds las boyas.

Cuaderno de faros núm. 1, pág. 166.
Carta núm. 101 de la sección III.

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE 
Isla Clfpperíoii.

Datos referentes á, la isla Clípperton.

(Notice to Mariners, núm. 33/759. Washington, 1897.)
Núm. 1.459, 1897.— Según aviso del Comandante del bu-

de guerra norteamericano Oomus, la roca digna de men
ción situada en la parte S. E. de la faja de eor 1 de la isla 
Clipperton tiene 19“ de altura. Las pasas que conducen á la 
laguna están complot mente cegadas. En la laguna el agua 
es casi dulce y las profundidades varían de 60Cffl á 55” . No 
hay en la isla vegetación alguna. En la orilla hay gran can
tidad de madera flotando.

Carta núm. 604 de la sección I.

OCEANO PACIFICO DEL SUR
Java (Costa A.)

Supresión de la marca de Mirabaja.
(Avis aux Navigateurs, núm. 205/1.396. París, 1897.)

Núm. 1.460, 1897.—La chimenea blanca del ingenio de 
azúcar de Mirabaja, no existe.

Situación aproximada: 6o 52' 10" S. por 115° 15f 35" E.

Carta núm. 488 de la sección V.

Australia (Costa E .)
Bancos de coral en el N. del faro flotante de Claremont.

(Notice to Mariners, núm. 550. Londres, 1897.)
Núm. 1.461,1897.—Según aviso del Comandante del bu

que hidrógrafo inglés Dart, existen los escollos siguientes:
1.° Un banco de coral, cubierto por 9,n de agua, que se ex

tiende al S. 7° W . de la valiza de la isla Ellis, á unas 3,6 mi
llas y al S. 79° E. de la extremidad N. del cabo Sidmouth.

Situación: 13° 25' 40" S. por 140° 52' 48" E.
2.° Un banco de coral, cubierto por 8m,6 de agua y situa

da á 2 cables en el N. 24° W . del anterior, y otro cubierto por 
9m de agua, que se extiende á 2 cables en el N. 20° E. del pri
mero.

Estos bancos están rodeados de fondos irregulares de 13 
á 20m, pero sus proximidades no están reconocidas de una 
manera completa, siendo posible que los fondos sean me
nores.

Será, pues, prudente, al navegar en estos parajes, seguir 
la derrota recomendada.

Carta núm. 522 A. de la sección YI.
El Jefe, F é l i x  B a s t a r r e c h e  .

GRUPO 220. — 27 DE OCTUBRE DE 1897
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.
Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili

dad de las luces están dadas desde el mar.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
CANAL DE LA MANCHA 

Islas Británicas.
Inglaterra.

Desaparición de unos restos de buque al E. N. E. 
del faro flotante Owers.

{Notice to Mariners fo r  Foreing-going Ships. Board o f  Trade. 
Septiembre de 1897.)

Núm. 1.462, 1897.—Se han heeho desaparecer los restos 
del buque Concha, sumergido á unas 8 millas al N. 74° E. del 
faro flotante Owers.

Carta núm. 558 de la sección II.

; M AR B Á L T I C O
Alemania,

Datos relativos á las boyas de la milla medida 
: en el Tromper W iek (Isla de Rugen).
| (Nachrichten fü r  Seefahrer, núm, 38/2.465. Berlín, 1897.)

Núm. 1.463, 1897.—Las boyas de la milla medida en el 
Tromper Wiek corren por cuenta de la Sociedad de construc
ciones marítimas Vulcán. Son cónicas, pintadas á fajas hori
zontales rojas y blancas, con la inscripción Abgestechte Meile. 
Llevan como distintivo una bandera, que las más de las veces 
no está colocada.

La boya S. está sujeta á varios accidentes. En Abril de 1897 
se fué al garete y no será repuesta probablemente hasta la 

. primavera de 1898. (Aviso núm. 227/1.487 de 1895.)

\ Carta núm. 701 de la sección II.

Desaparición de la valiza posterior de dirección del ca- 
] nal Palmerort-Rinne (costa S. de Rügen).
] (Nachricten fü r  Seefahrer, núm. 38/2.464. Berlín, 1897.)
I Núm. 1.464, 1897.—La valiza posterior (N.) de dirección
' del canal Palmerort-Rinne, comprendido entre el Mittel- 
j Grund y el banco de arena de Palmerort, ha sido destruida.
\ La dirección del canal está dada ahora por la enfilación de la 
i valiza anterior y de un árbol notable aislado.
$ ■
| Carta núm. 701 de la sección II.

\ Retirada de dos boyas de amarre en el puerto de Kiel.
f (Nachrichtenfür Seefahrer, núm. 38/2.527. Berlín, 1897.)
\ Núm. 1 .4 6 5 ,1897.—Las boyas de amarre números 23 y 
* 24, al S. de Friedrichsort, han sido suprimidas.I ----------
| Carta núm. 701 de la sección II.

j MAR DE LAS ANTILLAS
Isla de la Trinidad.

Luces en proyecto en la punta Galera y en la isla 
Chacachacare.

(Notice to Mariners, núm 540. Londres, 1897.)
Núm. 1,466, 1897 —Como ampliación al Aviso núme- 

194¡1.313 de 1897 , se dan las siguientes noticias:
Según informe transmitido por el Colonial Office, se en

cenderán las luces siguientes en la isla de la Trinidad, próxi
mamente el 1.° de Noviembre de 1897.

En la punta déla Galera, extremo N. E. de la isla, una luz 
de destellos blancos, de 2.° orden, á 47m,2 de altura sobre el ni
vel del mar, visible á 18 millas en tiempos claros.

Situación aproximada: 10° 41' 45"N. por 45° 40' 50" W. 
En la isla Chacachacare ( Bocas de Dragos), una luz de 

destellos blancos, de 3.cr orden, de 264"* de altura sobre el nivel 
del mar, visible á 20 millas en tiempos claros.

Situación aproximada: 10° 41' 45" N. por 54° 40' 50" W. 
Se proyecta, además, encender en la isla Chacachacare 

una luz Jija, roja, destinada á cubrir los parajes de la roca 
Diamante, pero no se sabe la fecha en que empezará á fun
cionar.

Cuaderno de faros núm. 7, pág. 4.
Carta núm. 108 de la sección VIII.

OCÉANO PACIFICO DEL NORTE 
MAR DE CHINA 

Cliina (Costa E.)
Bajo al N, del banco del Medio (Canal S. 

del Yang-Tse).
(Notice to Mariners, núm, 860 , Toldo, 1897.)

Núm. 1.467, 1897. - Según aviso del Comandante del bu
que de guerra japonés Oshima, existe un bajo cubierto por 
3m,7 de agua, que se extiende por el N. de la extremidad N. 
W. del banco del Medio (canal S. del Yang-Tse), á 2 millas al 
N. 70° W. del faro flotante Kiutoan.

Carta núm. 41 de la sección Y.

OCÉANO PACÍFICO DEL SUR 
Islas Santa Cruz.

Noticias sobre las islas del arrecife.
(Nachrichten für Seefahrer, núm. 38/2.521, Berlín, 1897.)

Núm. 1.468, 1897. —El Comandante del buque de guerra in
glés Rapid suministra los datos siguientes relativos á las islas 
del arrecife:

La isla Nibflnga no existe; las dos islas Lomlom y Banepi 
(Panavi), no forman más que una.

Entre las islas Penualoa y Lomlom se encuentra una pasa 
con mucho fundo.

Al S. W . de la isla Lomlom se ha encontrado un fondeade
ro con 49” de agua á un cable de la costa y á */*» del arrecife 
que rodea la isla.

La isla Tin kula está un poco más al E. de lo que indican 
las cartas.

Carta núm. 604 de la sección I.

Islas Salomón.
Valiza en el E. de la isla Somayu, en el Marau Sonad 

(Guadalcanar)
fNachrichten fü r  Seefahrer, núm. 38/2.523. Berlín, 1897.)

Núm. 1.469, 1897.—Según aviso publicado en Hobart, se 
ha erigido una valiza en la extremidad E. del arrecife que se 
extiende al E. de la punta E. de la isla Somayu.

Carta núm. 604 de la sección I.
El Jefe, F é l i x  B a s t a r r e c h e .

Debiendo proveerse la plaza de Encargado de la sucursa 
del Depósito Hidrográfico en Ferrol, se anuncia la vacante a 
público, para que las personas que deseen ocupar dicho car
go presenten sus solicitudes antes del 30 de Noviembre próxi 
mo en el Depósito Hidrográfico, cnlle de Alcal í, 56, ó en h 
Comandancia de Marina de la provincia de Ferrol, dirigid? 
al Director de dicho Depósito, expresando en ella estar dis
puestos á prestar fianza de 3.000 pesetas.

En igualdad de circunstancias serán preferidos los libre 
ros ó dueños de establecimientos públicos mercantiles qu 
ofrezcan mayores venta \ as para la venta por su proximida* 
á los muelles ó sitios más frecuentados por los Capitanes ; 
Pilotos; y como fianza se admitirán valores públicos, con arre 
glo á lo prevenido en Real decreto de 29 de Agosto de 187£ 
los cuales deberán ser custodiados en la Caja general de De 
pósitos.

Se admitirán también como fianza hipotecas sobre finca 
por valor de 3.500 pesetas.

El pliego de condiciones estará de manifiesto en el citad 
Depósito Hidrográfico y en la Comandancia de Marina de 1: 
provincia del Ferrol.

Madrid 30 de Octubre de 1897.=Ei Jefe Director, Félb 
Bastarreche.

MINISTERIO DE HACIENDA
D ireccion general de la  D euda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma, establecida en la calle de Átocha, núm. 15, s© 
verifiquen en la próxima semana, y horas designadas al 
efecto, los pagos que á continuación se expresan, y que se en
treguen los valores siguientes:

Día 2 de Noviembre.
Pago de carpetas de intereses de cinco vencimientos pre

sentadas en esta Dirección general, números 17.019 al 17.021.
Idem de id. del empréstito de 175 millones de pesetas, por 

los conceptos siguientes:
Nueve últimos décimos, carpetas números 14.678 y 14.679.
Idem de Material del Tesoro, carpeta núm. 177.
Resguardos de residuos del 2 por 100 amortizable interior* 

carpeta núm. 2.828.
Lo llamado en anuncios anteriores por iguales conceptos 

que no se hayan presentado al cobro.
Dias 3 al 6.

Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 interior* 
emisión de 1892, expedidos en equivalencia de los de 188? 
y 1889, presentados al canje con carpetas números 1 al 9.937.

Día 4 .
Pago de intereses de acciones de Obras públicas y d® 

carreteras de 34 millones del semestre de 1.° de Julio último* 
y anteriores, y de 55 y 20 millones de los vencimientos de 
Agosto último y Octubre actual; facturas presentadas y co
rrientes.

Idem de id. de inscripciones del semestre de 1.® de Julio 
de 1883 y anteriores; facturas presentadas y corrientes.

Día 5,
Pago de intereses de todas clases de Deuda del semestre 

de 1.° de Julio de 1882 y anteriores (excepto obras públicas» 
carreteras é inscripciones); atrasos de 1.° de Julio de 1874 y 
anteriores, y reembolso de títulos del 2 por 100, amortizados 
en todos los sorteos; facturas presentadas y corrientes.

Día 6.
Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 inte

rior y exterior, de la emisión de 1882, procedentes de conver
sión del 3 por 100, ferrocarriles, inscripciones y residuos 
del 3 y 4 por 100, que no se hayan recogido a pesar de los lla
mamientos hechos al efecto.

Idem de valores existentes^ en arca de tres llaves, proce
dentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid 29 de Octubre de 1897.=E1 Director general, Esta
nislao García Monfort.
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Resanen del movimiento de buques nacionales y extranjeros. de vapor y de vela, cargados y en lastre, que han entrado y salida en: lus j-merte*
de la Península é Islas Baleares, tanto del extranjero como de las provincias españolas ultramarinas, en las épocas que se exgres ad;

B U Q U E S  E N T R A D O S

EN EL MES DE SEPTIEMBRE DE

OLA, SU
1895 1896 1897

TONELADAS DE TONELADAS DE TONELADA^ i1':
DE SlQS BUQUES Y  '«ÜS BAMBEAS húmero Número ■ — Número ̂ -- i

de buques. Arqueo.
1.000 kilogramos 

de mercaderías 
descargadas.

de buques. ; Arqueo.
1.000 kilogramos 
de mercaderías 

descargadas.
de buques. Arqueo.

1 !Uí(,>gramos 
derías ' •v. adagt ’

CARGADOS
( Nacionales.,.,. . . . . . . 442 367.378 68.596 484 388.807 71.206 414 371.7*4 '

259.311
6.633

10.191

57.499
•Vapores................ \ Extranjeros.. . . . . . . . . .  . .
,rTX , ( Nacionales.,.________ . . . .
®e v e l a . . . . .  . j Exfepanjeros. _ ......... ............

239
113
108

232.957
9.226

23.842

126.612
5.892

24.067

300
107
45

259.745
7.377
7.195

186.511
7.146
8.011

281
83
63

186.769
7.183
8.593

m  L A ST R E

( N acion ales......-------- . . . -------
'Vapores-------- ------- ¡ Extranjeros..______ _. . . .

140
395

106.404
476.843

»
»

190
320

162.619
294.952

» ! 
}> \

144
í 328

107.420
340.600

»
»

| N acion ales.. , , . . . . . . . . . . . . . 291 11.054 » 190 4.801 » j 137 4.857 1 >>
D e  vel a. . . .  . . . -  j E xtran jeros.............. .. 53 22.047 » 19 6.319 » 62 16.255 >>

•Ts t a l e s ..- . .......o-..-. . . . . ' L.781 i . 249.751 ! 225.167 LJS55
í

1.131.815 272.874 1.512 1.116.999 258.044

EN LOS NUEVE PRIMEROS MESES DE

1895 1896 1897

CARGADOS
i
íí

Vapores—  

De vela.. . .

í Nacionales......................
f Extranjeros......... . . . . . . .
4 Nacionales................ . .

—  .Extranjeros...................

JEN LASTRE

3.960
2.611
1.061

796

3.469.799 
2.121 346 

83.990 
166.868

529.355 
1.541.111 

62.827 
190o960

4.277
2.911

951
664

3.677.704
2.214.635

73.335
143.254

541.890
1.651.958

59.838
158.311

4.249
2.520

799
508

3.734.443 
2.090.784 1

66 631 
109,103

' 0350 
7 5 0.175 

1.796 
•1.642

Vapores.,.,,. 

.De vela.,. „,

j N a c i o n a l e s . . , „
........- " I Extranjeros.,.,............

Nacionales., , . . . . . . . . . . ,
* * * ’ | Extranjeros.,.,. . . . . . . . . . . . .

1.227 
2.866 
2.146 

380 I

1.071.941 
2.720.026 

54.711 
j 109.777

>:> i 
»  !
»  ; 

»

1.226 
3.495 i  
1.727 

441

1.149.483 
3.151.577 

49.608 
| 99.469

»  j 
»  1

»

!  1.207 
!  3.316 
| 1.096 

404

1.145.130 1 
3.337.82/ 

30.60) 
113.991 ;

>

‘T o t a l e s ..—.......... 15.047 9.798.458 2.324.253 | lé.692
i
| 10.559.065 2.411.997 i 14.099 10.628.588 | 2.a;¡.963

B U Q U E S S A L I D O S

EN EL MES DE SEPTIEMBRE DE

CLASE
1 & 0 5 1896 1897

.... ...................
TONELADAS DE TONELADAS DE TUNELA DA£ DE

DE LOS b iz q u e s  y  s u s . b a n d e r a s Número ^ —-------- Número ---- ------ - ^— —i -------- .. Número ... ..........

de buques* Arqueo.
1.000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas.
de buques. Arqueo.

1.000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas.
de buques. Arqueo.

| Lof'O 1 ’ !• gramos 
j d-.i v -.'i aderías 

c i. .''das.

GAiWADOS

"

V aperes. . . . . j í laeionales.. . . . . . . . . . . . .
•••••■{ g  A t r a n j e r o s . .

507
639

334 565 
555 003

94.539
635.837

541
698

565.693 
616 753

113 881 
718.124 

4.367 
7 957

490
677

479.086
603.252

8.756
14.900

186.411
745.505

5.259
19.152De vela i Na cionales .................... 103 8.378 5.327 136 6.697

13.374
119
5170 23.588 5.105 45

EN LASniB

Vapores........ 48 16.325 » 85 52.006
62.668
1.394

70 48.051
39.073
1.528

»
34 37.695 » 43 21

De vela......... \ Nacional 8̂- 81 3.754 » 33 » 29 »
34 7.985 23 8.030 » 15

Totales.. * . 1.S16 . 987.293 740.808 1.604 1.326.615 844.329 1.472 1.198.937 906.327

EN LOS NUEVE PRIMEROS MESES DE

N 1895 1896 1897

Vapores,..

GARUADOS1
4.220 3.889.544 900.332 4.423 4.207.133 947.597 4.275 4.180.788v 1.151.475'

......... ■( Extranjeros......................
( Nacionales........... .

4.995 4.255.408 4.648.619 6.006 5.457.845 6.280.615 5.666 5.182.561 i i 6. 342.761-
Devela 990 i 95.156 64.602 1.066 71.065 52.594 966 66.287 * 41.779

..........{ Extranjeros. 565 137.244 101.300

»

731 162.688 185.066 607 154.875 . i,;. 168; 958

Vapores ..

m  l a s t r e
| Nacionales........... *............ 512 ! 301.247 623 415.529 » 532 320,858

i ■

Extranjera......... 351 j 375,783 » 296 348.053 » 294 - 4251617- ’ »
De vela . . ... | Nacíonates.. . . . . . t. . . . . . . 361 19.247 » 248 15.986 » 244 17.674. . »

. . . . .  *• ¡| Kxtenjarogi......... . . ...... 306; 65.880 » 295 75.924 211 671557- »

Totales. . . .  . .  *..A. ». ) 12.300 9.139.509 5.714.853 13.688 ' 10.754.223 7.465.872 12.795 10.416.757 ;' 7,704.973
i
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Recaudación obtenida por la Renta de Aduanas en los períodos que se expresan:

C O NCE PTO S

En el mes de Septiembre de En los tres primeros me&e.s de

1895 1896 1897 1895-96 1896-97 1897-98

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Derechos de importación... ......................................................... 8.617.083 9.984.631 8.448.974 25.465.130 27.271.841 24.094.698

— de exportación. , . .........., . . .......... ...................... ................. 34.092 15.133 27.072 60.240 51.699 88.503

.Impuesto de carga............... . .................... .......... .......... ............ 434.286 442.977 460.371 1.238.015 1.363.005 1.365.504

— de descarga............................e ......................... ................... 301.968 310.914 273.789 840.005 969.698 894.429

— de viajeros.........  ......... ........., . . ............ . . . . . .  . . .. 21.924 25.473 23.161 71.047 70.628 74.128

.Deechos menores.............. . . . . . ............ ,,, , ......... 57.651 56.685 58.554 169.437 167.094 168.703

—  de cuarentena y lazareto................................... 9.847 9.260 8.042 43.548 58.633 29.278

Parte á ia Hacienda en multas y mercancías abandonadas........ . 73.359 56.468 26.870 144.230 117.383 85.806

Impuesto sobre los derechos que se satisfacen en pagarés*...... . 1.481 493 116 5.424 612 1.519

.Derechos de la Hacienda por material de obras públicas.. 3.949 8.667 » 12.851 169.261 19.400

.Ingresos eventuales.................... ....... . . ........« . . .  ........ » 36 » » 568

T o t a l e s ........... 9.555.640 10.910.701 9.326.985* 28,049.927 30.239.854 26.822.626

Corresponde según ios presupuestos............. . ......... .. 10.961.916 10.333.333 10.333.333 32,885.748 30.999.999 60.909.999

Diferencia de m á s.,................................ .. „ „ * . ....... » 577.368 » » »

— de menos.............................  . . . . . . . .  ................ . ............ i 1.406.276 » 1.006.348 4.835; 821 760.145 4.177.373

Derechos que gorAduanas han satisfecha los artículos siguientes:

C O N C E PTO S

E a el me» de Septiembre de En los tre» primeros neseg de

1895 1898 1897 1895-96 1896-97 1897,-98

Pesetas. Pesetas. Pesetas. , Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Aguardiente............................. ....................... ............................. 320 480 474 926 1.760 1.806

A z ú c a r . ....................................................-..-....o.......... 806 752 1.401 | 3,399 1.851 3.247

Bacalao.......................... ................................... ............................. 465.906 526.677 ; 347.725 i 1.973.671 1.809.793 1.607.339

185'.. 066 191.468 137.363 | 678.292 782.065 719.409

Café.. .................................................... ............ 3.991 2.725 5.142 13.599 13.379 17.981

Harina de trigo..., .................... * -. .1 199 5.988 1.730 2.780 15.170 2.849

Petróleos______ ____________ _ ________ ......... 1.050.393 924.052 1.459.543 2.529.761 2.308.502 2.688.240

774.968 1.820.741 518.224 3.706.660 5.407.340 2.656.223

Los demás cereales................. .........¿ ¿ • . * • . . . . . . . . . . . . . . . 41.423 704.108 217.693 125.797 2.090.000 1.542.526

T o t a l isb  . . . . . . . . . ------ 2.523,072 4.176.991 2*. 689.295? 91034.885 12.429.860 9.239.620

Importe de larecamdaeiévk..*.............................. . 9.555.640 10.910.701 9.326.985 28.049.927 30.239.854 26.822.626

Los deiáás artículos.......................... ......................— ................ 7.032.568 6.733¡. 710 6.637.690 19.. 015.042 17.809.9P>4 17.583.006

Impuestos especiales que se cobran en las Aduanas:

CO N C E PTO S

En el me» de Septiembre de || En lo» tres primeros meses de

1895 1896 1897 1895-96 1896-97 1897-98
‘ Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Aguardientes, alcoholes y licores extranjeros y coloniales............... 90.793 139.118 117.081 283.216 232.443 249.837

Azúcar y glucosa id. id........... ...................................... ................ 993.286 891.931 503.515 4.497.789 2.487.691 1.852.904

Artículos coloniales.......................................................................... 665.642 785.48Q 586.267 2.285.293 2.591.879 1.926.543

Transporte marítimo.........................• . . « . o . . . . . . . . . . * . . . . . ....... . » » 37.477 » » 101.784

Especial de tráfico.............................. • - ........ • - ................. a 851.221 » 2.473.836

Becargo provisional del 10 por 100.................. .... * ................... » » 230.410 * 534.216

Total de impuestos especiales —  ..................... ... .̂ 1.749.721 1.816.529 2.325.971 7.066.208 5.312.013 7.139.120

Idem id. de Á dum as,............. * ........................ ..... VJ 9.555.640 10.910.701 9.326.985 28.049,927 30.239.854 26.822.626

RECAUDACIÓN t o t a l ..............„ ............... H,30^. 361 12.727.230 11.652.956 35.116.225 35.551.867 33.961.746
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Resumen de los valores de los principales artículos importados y  exportados durante el mes de Septiembre de los años 1895,1896 y  1897.

I M P O R T A C I O N

CLASES

DEL. AR ANCEL DE IMPORTACIÓN  

II ............ .......................................................................................................... o....................

IT . • « * »*«»<► •* » • * * * • « •>■»«« » « » • e 4- .? e « a « •" • * « » e • • « « • • » e • • • t> • • -í

/ 'Oro en pasta y m o n e d a w. ;
Espaciales,.......\ PUt* id*m íá. . . . * . . . . . .  .......... , ..........

{ Las demás .......... .

T o t a l e s . ................... ....................................

E n  el mes de Septiembre de En  los nueve primeros meses de

1895 1896 1897 1895 1896 1897

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

5.780.517 5.390.838 6.091.174 54.397.825 51.121.218 53.071.890
1.815.116 1.936.441 2.099.315 16.395.777 18.192.217 18.762.193
3.383.301 4.116.830 4.123.257 46.582.856 44.660.026 45.045.491
2.115.873
1.523.832
3.657.447

4.239.387
1.425.757
2.935.734

5.680.163
1.448.699
2.374.669

65.856.764
24.040.949
24.130.554

56.437.247 
' 16.519.244 
17.653.995

68.222.067
17.412.083
15.658.168

2.122.778 1.291.174 1.743.241 17.217.286 14.293.133 14.168.324
768.883 681.425 739.558 7.206.985 6.426.949 6.669.038

5.407.837 3.748.154 6.069.728 33.915.356 30.684.804 31.009.421
5.158.463 6.368.588 5.509.133 52.247.297 50.783.202 52.086.693
2.103.125 1.768.059 8.765.155 21.524.416 21.507.269 38.653.781
7.323.006 11.948.935 7.307.147 101.384.685 109.514.219 110.374.215

730.383 516.181 496.565 5.398.360 4.652.799 4.245.495
»

829.418
2.352.323

»
5.897.807
5.736.795

5.925
12.491.580
2.185.186

599.645
11.393.157
28.246.769

1.226.413
86.729.410
26.417.543

960.792
132.207.411
15.754.043

45.072.302 58.002.505 67.130.495 510.538.681 556.819.688 624.301.105

E X P O R T A C I O N

■CLASES

DE LAS TABLAS DE VALORES OFICIALES

III. ■» .-<■ «. « J li * ,  • .» 10 V ... ... «• .* » « «. ... «  ti « — «, « ■> v? ,  »  *  ® • • (9 o «  «  o o ® • • »  •  o-o •

V ________________ .  , .. ........................................................ o . . . , , .

V [  . y V, I, <■ . ,  .. .» «. .V «1 0. r .V . - •. 3# « .  «  *  «  » o  o •  * •  •  e O-O • • • • • • • • « 6

Xl I Í I  . » . . . • * . . . . . .  < »  t  II • .  • 1 9 1 1 *  # •  »  • .  «  «

Oro en ¡pasta y moneda ------------—  . . . . . ...............o .,.,*.......... ...............................

Mata em ídem i d -------------- --------------- --- - . . . . . .  ------------------ — ..................- - o . ......................

T o t a l e s ................. « • • • .................. » ...........

En el mes de ¡Septiembre de En los nueve primeros meses de

1895 1896 1897 1895 1896 1897

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

8.462.639 10.111.120 10.042.254 71.715.891 85.348.225 89.229.155
7.155.218 6.900.17^ 6.408.276 61.716.429 68.787.571 72.352.500
1.949.620
4.573.626

238.130
2.031.206

639.418

1.794.256 
4.584.884 

299.421 
2.389 021 

485.015

2.386.792
7.888.196

467.706
1.571.289

439.228

16.096 233 
32.806.615 
2.702.756 

12.050.735 
3.631 624

16.035.366 
38.708.233 
3.547.888 

15.501.138 
3.358 778 
8.763.175 

29.334.954 
45.093.079 

502.107 
235.498.485 

2.480.495 
57.660 

96.605.344

18.050.476 
45.246.858 
3.117.868 

14.027.141 
3.560.038 
9.016.241 

32.669.681 
46.247.011 

369.040 
208.996.915 

2.023.525 
1.033.520 

147.098.660

1.082.763 1.439.114 1.169.005 8.017.578
2.537.159 3 090.573 3.991.958 21 217.811
5.342.869 5.804.600 5.860.497 45.241 988

17.895 130.857 57.315 427.678
25.427.127 26.199.683 31.221.005 187.877.538

55.921 
4 960 

669.360

264.045

11.190.256

332.300
137.660

11.038.650

1.332.749
544.980

16.116.736

60.187.911 74.683.022 83.012.131 481.497.341 649.622.498 693.038.629

Nota. — Los valores de I89§ se k&m ¿rectificado con arreglo á las Tablas oficiales de dicho año; los de 1897 son provisionales.

R esu m en  d e  v a le r e s  co rre sp o n d ien te s  á la s  m ercan c ías  q u e  com p ren d en  es tas  cuentas. ( * )

IM P O R T A C IO N  f *)

Primeras materias........................................................ . * .........
Artículos fabricados........... ................................ ........... ...............
Sustancias alimenticias............. ....................... ................. ............ .

Oro en pasta y moneda............................................................. i ............
Plata en ídem id ........................................................................................

Total de la  importación............................. ................

E X P O R T A C IO N

Primeras materias................................................. . ............ ...................
Artículos fabricados.......................... ......................................................
Sustancias alimenticias.................................................................

Oro en pasta y moneda.................................... ........................................
Pl^ta en ídem id ..................... ............................ .......................

Total de la  exportación ...........................................

Em el mes de Septiembre de En los nueve primeros meses de

1895 1896 1897 1895 1896 1897
— — — — — —

PESETAS PESETAS
I

PESETAS PESETAS PESETAS PESE TA»

18.428.450 20.729.768 23.838.608 226.820.118 209.782.364 218.588.895
18.491.428 19.425.995 23.487.235 170.341.076 149.567.282 162.169.792
7.323.006 11.948.935 7.307.147 101.384.685 109.514.219 110.374.215

44.242.884 52.104.698 54.632.990 498.545.879 468.863.865 491.132.902

» » 5.925 599.645 1.226.413 960.792
829.418 5.897.807 12.491.580 11.393.157 86.729.410 132.207.411

45.072.302 58.003.505 67.130.495 510.538.681 556.819.688 624.301.105

19.700.577 20.868.746 21.270.042 156.820.171 181.962.126 193.488.789
14.385.887 16.424.337 19.344.774 120.137.916 135.498.883 142.420.745
25.427.127 26.199.683 31.221.005 187.877.538 235.498.485 208.996.915

59.513.591 63.492.766 71.835.821 464.835.625 552.959.494 544.906.449

4.960 » 137.660 544.980 57.660 1.033.520
669.360 11.190.256 11.038.650 16.116.736 96.605.344 147.098.660

60.187.911 74.683.022 8$.012.131 481.497.341 649.622.498 693.038.629

(*■) Las partidas señaladas con un asterisco forman el grupo de primeras materias; las que tienen un guión, si de las sustancias alimenticias, y las que no tienen indicación de ninguna
clase, el de los artículos fabricados.

C*) Estas cifras comprenden la importación general y  especial.

Madrid 25 de Octubre de 1897.=E1 Director general de Aduanas, Lorenzo Álvarez y Gapra.
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Gobierno civil de la provincia de Pontevedra.
Incoado el expediente justificatizG’para acreditar la au

sencia de José Benito y Vicente Rodríguez Pérez, de treinta y 
nueve y treinta y un anos de edad respectivamente, naturales 
del Ayuntamiento de Vigo, y cuyas señas personales se ex
presan á continua ción, los que se ausentaron pasa de dies años 
á ignorado paradero, encargo y ruego á todas las Autoridades 
y demás personas que de ellos tengan noticia se sirvan parti
cipar á este Gobierno cuanto les conste acerca de su residen
cia, con el fin de que su padre Jacinto Rodríguez Riveiro 
pueda acreditar la ausencia de aquél y producir á favor de su 
hijo Manuel la excepción que preceptúa el art. 69 del regla
mento de 23 de Diciembre último.

Pontevedra 27 de Octubre de 1897— EI» Gobernador,. Anto
nio Llamas Novac.

Señas que se citan.

Edad treinta y nueve y treinta y un años, estatura regu
lar, pelo castaño, ojos ídem, nariz regulaiq barba ídem, co
lor bueno, particulares ninguna. 3534—M

Incoado el expediente justificativo para acreditar la au
sencia de Evaristo Rial Arce, de veintitrés años de edad, na
tural del Ayuntamiento de Vigo, y cuyas señas personales se 
expresan á continuación, el que se ausentó pasa de diez años 
á ignorado paradero; encargo y ruego á todas las Autorida
des y demás personas que de él tengan noticia se sirvan par
ticipar á este Gobierno cuanto les conste acerca de su resi
dencia, con el fin de que su madre Dolores Arce Sambad pue
da acreditar la ausencia de aquél y producir á favor de su 
hijo Modesto la excepción que preceptúa el art. 69 del regla
mento de 23 de Diciembre último.

Pontevedra 27 de Octubre de 1897.=E1 Gobernador, Anto
nio Llamas Novac.

Señas que se citan.

Edad veintitrés años, estatura regular, pelo castaño, ojos 
ídem, nariz regular, barba ídem, color bueno, particulares 
ninguna. 3535—M

Gobierno civil de la provincia de Zamora
Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas con fechas 2 y 18 del corriente mes, este Go
bierno ha señalado el día 30yiel próximo mes de Noviembre, 
y hora de las once de su mañana, para las segundas subastas 
de ac pios de conservación, cuyos proyectos fueron redacta
dos en el año económico de 1896-97, de las carreteras que á 
continuación se expresan:

PRESUPUESTOS
CARRETERAS —

Sesstas

; De segundo orden de Zamora á Fermoselle.. 2.660‘29
| De segundo orden de Tordesillas á Zamora. 3.350‘75

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en este Gobierno ! civil, 
hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, los 
presupuestos y pliegos de condiciones en la oficina de Obras 
públicas, calle de Santa Clara, núm. 20.

Las proposiciones se presentarán por separado para cada 
carretera, en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 12.a,. 
arregladas al adjunto modelo, y la cantidad que ha de depo
sitarse para tomar parte en la subasta ha de ser del 1 por lQú 
del presupuesto de contrata, en metálico ó en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les esté asignado por las respecti
vas disposiciones vigentes, debiendo acompañar á cada pile-

1 go el documento que acredite haberse realizado el depósito 
anterior y la cédula personal.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les para una misma obra, se celebrará en el acto, únicamente 
entre sus nutores, una segunda licitación en la forma que 
previene la citada instrucción, fijándose la primera puja por 
lo menos en 125 pesetas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores, con tal que no bajen de 25.

Los gastos de inserción de este anuncio en la G a c e t a  b¡e  
M adrid  y en el Boletin ollcial de la provincia serán de cargo 
de los rematantes, por partes iguales

Zamora 28 de Octubre de 1897.—El Gobernador,, Ricardo 
Medina.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ...... enterado del anuncio- publicado

por el Gobierno civil de la provincia de Zamora con fecha 28 
del mes de Octubre próximo pasado, y de los requisitos y con
diciones que se exigen para la adjudicación en pública su
basta de los acopios para la conservación d e  (tal carrete
ra), se compromete á tomar á su cargo el citado servicio, con 
estricta sujeción á los requisitos y condiciones estipuladas, 
por la cantidad d e ......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de la obra, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) 455—M

Delegación de H acien d a  d e  la  p rovin cia  
de Toledo.

Por el presente se cita, llama y emplaza por tercera y  úl
tima vez á D. José Ruiz Mora, Jefe qm  fué el ano 1868 de la 
Administración de Hacienda pública de Segovia, para, que en 
el término de treinta días, contados desde la •publicación de 
este anuncio en la G a c e t a  de M adrid  y Boletín oñeial de 
esta provincia, comparezca por si ó por medio de apoderado 
ante esta Delegación, á fin de notificarle el cargo que le re
sulta, mediante no haber hecho retención de sueldo que dis
frutaba D. Pedro Rodríguez Santamaría como Oficial segun
do de la Contaduría de Hacienda de dicha provincia; en la 
inteligencia de que de no presentarse, ó sus herederos si Hu
biese fallecido, les parará el qierjuicio a que haya lugar.

‘ Toledo 25 de Octubre de 1897.=P. S., Francisco de Senir,
3529«—M
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Comandancia, mi 15tai* de llorína  
d-ela-provineia «lela Corniia.

'Hallámdo^a vacante el destino de Asesor del d xstnto mt- 
Yítimo de ícen te Ceso-, se hace público con objeta de que los 
'Letrados que deseen obtenerlo y reúnan les requisitos preve- 
nidos en el art. 26 del reglamento del Cuerpo Jurídico de la 
Armada, y se hallen conformes con lo que dispone el 25 del 
mismo .y Real orden de 21 de Noviembre de 1893, presenten 
sus solicitudes documentadas á esta Comandancia dentro del 
término de treinta días, contados desde "25 del actual._

■Corana 27 de'Octubre de 1897,=Pi© PotcelL -3526 M

Ilniversiilafl literaria *le Valtadeliil.
Se halla vacante en el Instituto de segunda enseñanza de 

Vitoria una plaza ce Profesor auxiliar supernumerario de la 
'"Sección de ‘Oí nci 11 cual ha de proveerse por concurso con 
■'arreglo al Decreto ley de 25de Junio de 1875, “Real decreto de 
Í23 de Agosto de 1888 y Real orden aclar&tori i de este último 
■ de 26 de Septiembre siguiente

Para ser nombrado Profesor auxiliar se requiere:
Haber cumplido la edad de veintidós años.
Hallarse en posesión del título de licenciado 'en la Fa

cultad de Ciencias ó tener hechos los ejercicios del grado, 
debiendo presentar el titulo ai* tomar poses ón. ^

Acreditar además alguna de las circunstancias siguientes* 
Haber sido Profesar auxili ir conforme á alguno de los sis 

temas que han regido anteriormente, por espacio de cinco 
años- ú haber explicado dos cursos 'Completos de cualquiera 
asignatura.

Haber escrito y publicado una obra original de reconocido, 
importancia para la enseñanza, relativa á materias de la 
expresada Facultad.

Ser Catedrático excedente.
En su consecuencia, los que se crean adornados de las cir

cunstancia^ expresadas, dirigirán sus instancias documen
t ó l a s  a este Rectorado y las presentarán en la Secretaría ge
neral de esta Universidad, en el preciso término de veinte 
dkas, contados desde el siguiente al de la inserción de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id ; en la inteligencia de que 
el período iiábíl para la presentación de solicitudes finalizará 
á la hora de las dos de la tarde.

Lo que se anuncia para conocimiento de los que deseen 
aspirar á dicha plaza.

Vailadolid 26 de Octubre de 1897=E1 Rector, Doctor An
drés de Laorden. 3530—M

Esréaciéai €eia¿s?al de Telégrafos.

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 
oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios,

CENTRAL

Huete.—-Máximo Molina, Divino Pastor, 15, principal. 
Valencia.—Vicente Esplugues, Puerta del Sol, 5.
Alcalá de Henares,— Antonio González, Paseo de las De

licias, almacén carbón.
La Bísbah—Soldevilla, Fuencarral, 129 (ausente).
León. -Manuel Menéndez, Barcelona, 4.
Cádiz.™Jenaro Ruiz, Sagasta, :9, segundo.
Lisboa.—Schuetrler, Fonda Madrid.
Coruña.—General Manterola, Hotel Madrid, Mayor, 1 

(ausente).
San Roque.—Pedro Mesa, Hospital de Mujeres, 64. 
Besa-neón.—Tol orneo Alcoleo, Lista de Telégrafos.
E. Medina del Campo.. —Nicolás Niciana, Tarragona, 3, 

principal.
Bobadilla.—Lo no, Doma Bárbara de Braganza, 12.
Madrid 29 de Octubre de 1897.=EI Jefe del Cierre, Su

ceso Martínez.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Madrid
SECRETARÍA.

En cumplimiento de la ley y disposiciones vigentes, queda 
expuesto ai público en esta Secretaría, por término de quince 
días, á contar desde la publicación de este anuncio en los pe
riódicos oficiales, el expediente instruido por esta Excelentí
sima Corporación, para llevar á efecto la tranferencia de 
85.000 pesetas del cap. 6.°, art. 2.°, «Material de aceras y em
pedrados», al concepto «Operarios eventuales», del mismo ca
pítulo y artículo del vigente presupuesto de gastos, según el 
siguiente detalle: 25.000 pesetas de la partida 150.000 figura
da «Para adquisición de losa y adoquín granítico de encin
tar»; 15.000 pesetas de las 27á,000 «Para adquisición de pris
mas y pedruzeos graníticos»; 25.000 ¡pesetas de las 135.000 
«Para adquisición áe cuñas, etc.», y 20.000 pesetas dé las 

:250.0^0 «consignada» para «Transportes en general», cuya 
^transferencia ha sid© acordada por este Excmo- Ayuntamíeon- 
fe  en sesión de 28 del actual.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid29 de Octubre de 1897.=El Secretario, Francisco 

R m no.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados militares.
ALGECIRAB

D. José Riera y Alberni, Teniente de navio de primera 
cla&e de la Armada, y Juez instructor de la Comandancia de 
Marina de esta provincia..

Por la presente, y en uso de las facultades que me conce
den las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por segun
da vez al procesado Andrés de los Santos Jiménez^ hijo de Pe
dro y de Antonia, carbonero, efe treinta y seis años, natural 
de Estepona, vecino de La Líneab para que en el término de 
treinta días, contados desde la inserción del presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado para ampliar

le su declaración indagatoria; apercibido que de no verificar
lo le pa?MráeÍ perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre del Rey D. Alfonso XIII 
(Q. D. G.)» encargo á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y demás agentes de policía judicial, procedan 
á la busca y captura de dicho reo, y caso de ser habido lo 
conduzcan con las seguridades convenientes á este Juzgado y 
á mi disposición. .

Algeciras 25 de Octubre de 1897.=Jose Riera.=Francisco 
Radio., 'Secretario. 3502 M

BADAJOZ
B. Nicolás Calvo Mediavilla, Capitán primer Ayudante 

del regimiento de Lanceros de Villaviciosa, 6.° de Caballería, 
Juez instructor de causas militares.

Habiéndose ausentado de esta pieza el cabo de este regi
miento Lanceros de Villaviciosa, Pedro Luque Sierra,.natu
ral de la Rambla, provincia de Córdoba, hijo de Antonio y de 
Dolores, soltero, de veintidós años de edad, de oficio zapate
ro, y Jas señas personales son las siguientes: pelo negro, ce- 
j¡ns al pelo, color trigueño, frente regular, ojos melados, na
riz regular, barba naciente, boca regular, su aire marcial, su 
producción regular, y de un metro 710 milímetros de estatu
ra, á, quien de orden del Excmo. Sr. Capitán general de Cas
tilla la Nueva y Extremadura estoy sumariando por la falta 
grave de primera deserción simple;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, p <r el presente primer edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho cabo, para que en el término de treinta días, 

contar desde la fecha, se presente en el cuartel de la Bom
ba que ocupa este Cuerpo en esta plaza, á fin de que sean 
oid_s sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde si no compnreciese en el referido plazo, siguiéndole el 
perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey ((J. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judici 1, para que practiquen 
activas diligencias en busca del antedicho procesado, y caso 
de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguri
dades debidas, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
providencia de este día

Y  para que la  presente req u isito ria  t é n g a la  debida p u b li
c id ad , insértese en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  en el Boletín oficial 
de la p ro v in cia .

Badajoz 22 de Octubre de 1897.=E1 Capitán, primer Ayu
dante, Nicol "s Calvo. =Por su mandato, el sargento Secreta
rio, Eduardo Sierra. 3514—M

CAÑOS (CÁDIZ)
D. Juan León Muñoz, Teniente de Infantería de Marina, 

Juez instructor de este fuero para conocer en el sumario que 
sa mencionará.

Por la presente requisitoria se cita, llama y busca á José 
Molina Fernandez, de Francisco y Josefa, natural de Málaga, 
de veintidós años de edad, cabo de mar de segunda de la do
tación de este Arsenal, cuyo individuo consumó deserción en 
7 del corriente Octubre, para que dentro del término de trein
ta días á la de la inserción de ésta en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca en los pabellones de este Arsenal para responder 
á los cargos que como desertor se le sigue; apercibido que de 
no verificarlo dentro del indicado término será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo al 
artículo 367 de la ley de Enjuiciamiento militar de la Ma- 
rina.

Señas: pelo castaño, color trigueño, ojos pardos, nariz re
gular, barba creciendo, est dura ídem.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las xVutoridades, tanto civiles 
como militares y de policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias en busca del expresado cabo de mar, y caso 
de ser habido lo remitan como preso, con las seguridades 
convenientes, al citado Juzgado y á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en providencia de este día.

Caños 21 de Octubre de 1897.=Juan León Muñoz
3503—M

D. Juan León Muñoz, Teniente de Infantería de Marina, 
Juez instructor de este puerto para conocer en la causa que 
se mencionará.

Por la presente requisitoria se cita, llama y busca al ma
rinero Pascual Paulín Quintero, hijo de José y María, natural 
de Cádiz, de veinticinco irnos de edad, marinero de la dota
ción de este Arsenal, el cual consumó deserción en 6 del co
rriente Octubre, para que en el término de treinta días, con
tados desde la inserción de ésta en la G a c e t a  d e  M a d r id , se 
presente en este Juzgado, sito en los pabellones de este Arse
nal, para responder á los cargos en la causa que como deser
tor se le sigue; apercibido que de no verificarlo dentro del in
dicado término será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á -que haya lugar con arreglo al art, 367 de la ley de Enjui
ciamiento militar de Marina.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y de policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias en busca del expresado marinero, y caso de 
ser habido lo remitan como preso, con las seguridades con
venientes, al citado Juzgado y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en providencia de este día.

Caños 21 de Octubre de 1897.=Juan León Muñoz.
3504—M

FIGUERAS
D. Francisco Laguía y Villar roya, primer Teniente del 

«egunáo batallón del regimiento Infantería de Asia, núme- 
iro 55, y Juez instructor de la causa que se sigue contra el 
-músico de tercera clase del mismo Vicente Villagrasa Carbó 
y garios paisanos, por el delito de primera deserción al ex
tranjero al primero y por haber auxiliado á éste los se
gundos.

For el presente edicto llamo, cito y emplazo á un sujeto 
apodado Meneha y Dorm, vecino del pueblo de Cabanos ó el 
de Oat'tallops., provincia de Gerona, y á otro del último pue
blo cite do, estanquero, de unos treinta anos de edad, cuyas 
señas personales son las siguientes: de bastante estatura, 
pelo negro, un poco de bigote del mismo color, y que acos
tumbra á vestir blusa azul, pantaJon negro, gorra y alparga
ta blanca cerrada, y cuyo paradero se ignora, para que en 
el término cié treinta días, contados desde la publicación de 
este edicto e.n la G a c e t a  d e  M adrid* y Boletín oficial de esta 
provincia de Alero na, se presente en este Juzgado, sito en el 
pabellón núm. .8 del Castillo de San Fernando de Figueras, 
para responder á los cargos que les resu ltan  en dicha causa; 
advirtiéndoles que de no efectuarlo en el plazo señalado se
rán declarados rebeldes, parándoles el perjuicio que haya 
lugar.

A la vez, á todas las Autoridades, tanto civiles como mi
litares, en nombre de la ley requiero, y de mi parte suplico, 
que poa cuantos medios estén á su alcance procedan á la 
busca y captura de los citados sujetos, y si fuesen habidos 
los pongan á mi disposición con toda seguridad en este Juz
gado, sito en el ya mencionado Castillo de San Fernando en 
Figueras.

Y para que llegue á noticia de todos insértese este llama
miento en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia.

Dado en el Castillo de San Fernando de Figueras á 21 de 
Octubre de 1897.=E1 Juez instructor, Francisco Laguía. =  
Ante mí, el Secretario, Alejandra Vesperinas. 3507—M

GERONA

D. Francisco Rubio Ortega, Comandante, Juez instructor 
del segundo batallón del regimiento Infantería de Guipúzcoa, 
número 53.

Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado de la terce
ra compañía del segundo batallón de este regimiento Eduar
do Ribo de la Rubia, hijo de Francisco y de Petronila, natu
ral de San Martín de Provensals, provincia de Barcelona, 
avecindado en Barcelona, de veinte años de edad, soltero, de 
oficio sastre, cuyas señas personales son las siguientes: pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, 
boca regular, color sano, frente espaciosa, aire marcial, pro
ducción buena, su estatura un metro 560 milímetros, contra 
el cual me hallo instruyendo expediente por la falta grave de 
primera deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primero y único edicto cito 
y emplazo á dicho Eduardo Ribó de la Rubia para que en el 
término de treinta días, á contar desde la fecha de la publi
cación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , se pre
sente en el cuartel de. Santo Domingo de la plaza de Gerona, 
á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, 
siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido individuo, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso al cuartel ya citado 
y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia 
de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en los Boletines 
oficiales de las provincias de Barcelona y Gerona.

En Gerona á 21 de Octubre de 1897.=E1 Comandante, 
Juez instructor, Francisco Rubio. 3508—M

'Juzgados de primera instancia*
ALBAIDA

D. Manuel Renán y López, Doctor en Derecho civil y ca
nónico, Abogado de los Ilustres Colegios de Valencia y Barce
lona, Juez de instrucción de la villa de Albaida y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Francisco Mompó Soler, alias Moreno, vecino de la Ollería, 
de unos sesenta y cuatro años de edad, casado, labrador, para 
que comparezca en este Juzgado dentro del término de diez 
días, á fin de practicar cierta diligencia acordada en la causa 
que contra el mismo se instruye sobre disparo de arma de 
fuego; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declara
do rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las A u to rid a d es y agen
tes de policía procedan á la busca, captura y conducción á 
las cárceles de esta villa del mencionado sujeto.

Dada en Albaida á 21 de Octubre de 1897.=Manuel Re- 
nán.=Por disposición de S. S., Ignacio Aracil, Escribano.

J—7632
ALCALA DE HENARES

D. Domingo Divar, Juez de instrucción de esta ciudad y 
su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama ŷ  emplaza á 
Francisco de Alater y Mingo, de treinta y ocho anos, casado, 
jornalero, natural de Pradoluengo, partido judicial de Belo- 
rado, provincia de Burgos, hijo de Gabriel y Prudencia, veci
no que fué de Madrid, y dijo habitar en la calle de Feijoo, nú
mero 3, cuarto tercero, núm. 6, siendo sus señas particulares 
estatura regular, pelo, negro, ojos garzos, nariz también re
gular, color moreno, cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de diez días, que empezarán á contar
se desde la inserción de la misma en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzga
do y Escribanía del infrascrito á oir varias notificaciones 
en el mandamiento de la Audiencia provincial de Madrid, di
rigido á este Tribunal, dimanante de la causa que se le sigue 
por estafa; apercibiéndole que si no comparece será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A l  propio Lempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y agentes de la policía ju-j 
dicial, procedan á la busca y captura de dicho individuo, po
niéndolo á disposición de este Juzgado, caso de ser habido.

Dada en Alcalá de Henares á 23 de Octubre de 1897.=Do- 
mingo Divar.—El actuario, Pascual Moreno, por Ballester.

J—7633
ALMERÍA

D. José Escolano de la Peña, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Victoriano García Cabida, natural de Feria, vecino 
de Val verde de Llerena, provincia de Badajoz, hijo de Antonio 
y de Dolores, soltero, y de veintisiete años de edad, y sin oficio 
conocido, para que dentro del término de diez días compa
rezca ante la Audiencia de esta provincia para la práctica 
de cierta diligencia en causa que se le sigue sobre estafa; 
apercibiéndole que de no comparecer será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
de la Nación y agentes de la policía judicial procedan á la 
busca, captura y conducción á la cárcel de esta ciudad de in
dicado procesado á disposición de esta Audiencia.

Almería 20 de Octubre de 1897.=José Escolano. —El ac
tuario, José Martín. J—7634

ALORA
D. Juan Antonio Delgado y Martín, Juez de instrucción 

de esta villa y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á dos hombres des

conocidos, cuyas señas se dirán, que la noche del 27 de Sep
tiembre último robaron un mulo en la choza llamada de la 
Jabana, situada en el término municipal de esta villa, para
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que en el térm ino de diez días se presenten en este Juzgado 
á responder de los cargos que les resultan en causa que se 
sigue sobre robo; apercibiéndoles que de no hacerlo se les declarará rebeldes, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Y á la vez encargo á todas las Autoridades y dependien
tes de la policía judicial procedan á captur ríos, conduciéndolos á la cárcel de este partido á mi disposición.

Siendo extensivo el presente edicto para que las referidas Autoridades y dependientes de la policía judicial se sirvan  practicar diligencias para la busca del referido m ulo, cuyas señas tam bién se dirán, y, caso de ser habido, su retención, 
deteniendo á la persona en cuyo poder se encuentre, si en el acto rio comprueba su legítim a procedencia ó adquisición, conduciéndolos á mi disposición.

Dado en la villa  de Alora á 14 de Octubre de 1897 .= Ju an  
Antonio D elgado.=P or mandato de S. S ., Antonio Bustillo.

Señas de los desconocidos.
Dos hombres con blusas azules y sombrero hongo.

Señas de las caballerías.
Un m ulo negro, m ohíno, rde cinco años, romo, de seis cuartas de alzada, los ojos reventones, con un borujón como 

una nuez en la corvilla del brazo derecha, aparejado con una enjalm a de lona, dos ropones viejos, un.albardón y  dos c in chas, nueva y  vieja, una cubierta de palm a, llevando un se
rón viejo de esparto, y una jáquim a, tam bién de esparto.

J—’7635
ATIENZA

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez regente encargado del Juzgado de instrucción de este partido en providencia  de hoy en el sumario que se instruye en este referido Juzgado sobre amenazas á Jacoba Ruiz eí día 3 del actual, se cita á 
Tom s Gómez L 'zaro, de apodo el Abuelito, de veintidós años de edad, soltero, jornalero, natural y  vecino de esta v illa , hoy  de ignorado paradero, para que comparezca en la sala audiencia de este Juzgado dentro de diez días siguientes á la 
publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , con objeto de prestar declaración en dicha causa; apercibiéndole 
que si no comparece le pararán los perjuicios que hubiere lugar.

Y para que sirva de cédula de citación la presente, la pongo en Atienza á 21 de Octubre de 1897.=E1 Escribano, José Giner. j  -  7636
BADAJOZ

D. Leopoldo de Miguel y  Guerra, Juez m unicipal de esta ciudad é interino de instrucción de este partido.
Por la presente se cita y  llam a á Josefa Lobo Deogracias, de treinta y cuatro años de edad, de estado soltera, natural de San Vicente de Alcántara, vecina de esta capital y  domiciliada en la Plaza Alta, núm. 20, cuyas demás circunstan

cias y  actual paradero se ignoran, para que en el térm ino de quince días, á contar desde la inserción en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en este Juzgado para Ja práctica de cierta diligencia en el sumario que en su contra instruyo por hurto; apercibiéndosele que si no comparece será declarada rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.
Dada en Badajoz á 21 de Octubre de 1897.=Leopoldo de M iguel.=P or mandado de S. S., por m i compañero Sr. Moreno, Manuel Maqueda. J —7637

BARCELONA—ATARAZANAS
D. Dionisio Calvo Marcos, Juez de instrucción del distrito de Atarazanas de esta ciudad.
Por la presente se cita y  llam a al procesado Juan Comas Front, natural de Ultram art, provincia de Gerona, hijo de Juan y  de Joaquina, de treinta y  siete años de edad, casado, propietario, que ha residido últim am ente en esta ciudad, calle de San Ramón, núm . 27, piso segundo, para que en el 

térm ino de seis días, contados desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia , comparezca ante este Juzgado, sito en el paseo de Isabel II, núm . 1, al objeto de una diligencia en m éritos del sum ario que se le sigue sobre estafa; apercibiéndole que de 
no verificarlo le parará el perjuicio á que en derecho haya  lugar y  será declarado rebelde.

Al propio tiem po se ruega y  encarga á todas las A utoridades y agentes que componen la policía judicia l procedan  á la busca y captura de dicho procesado, conduciéndole á la  
cárcel de esta ciudad á disposición del Juzgado de m i cargo.Dada en Barcelona á 4 de Octubre de 1897 .= D  pnisio Calvo. ±=Ánte"iní, por D. Federico R. Cortina, Magín Fontanal, habilitado. J—-7638

D. D ionisio Calvo Marcos, Juez de instrucción del distrito  de Atarazanas de esta ciudad.
Por la presente, que se expide en m éritos de causa sobre hurto, se cita y  llam a á Dolores Polit Sauri, de ignorado pa

radero, para que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial 
de esta provincial y  G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este 
Juzgado; sito ép el paseo de Isabel II, núm . 1, piso segundo, al objeto de notificarle él auto recáído en la'causa que contra  
la m ism a se instruye; apercibiéndola que de no comparecer será declarada rebelde.

Al propio tiempo ruego y ’encargo á todas las Autoridades, así civ iles como judiciales y  m ilitares, procedan á la bus
ca y captura de la referida procesada, que e¿ natural de esta  
ciudad, de veintinueve años de edad, soltera, siendo de estatura fegillar; peló negro, ojos y  cejas al pelo, náriz y  boca regulares, y  viste traje de la£ ñau j eres del pueblo.

Dada en Barcelona á 23 de Octubre de 1897 .= D io ííisió  
Calvo. = P o r  D. Juan Gibernau, Vicente Jayme. J—7639

BARCELONA—NORTE
D. Pablo Camipos Pérez, Juez de instrucción del distrito  del Norte de Barcelona.
En virtud de la presente requisitoria, que se expide en m éritos de la causa crim inal sobre hurto contra Vicente Ba- llesté Fa^os y Mfifiuel Fabre Solé, se cita, llam a y  emplaza á los"' m ism os, cuyo áctúal pagadero1 sé ignora, á fin de qué dentro del térm ino de nueve días, á contar desdeJa Inser

ción de esta requisitoria en la G a q e t a  d e  M a d r id , comparezcan apte^dicho^íuzgadó1 para responder á los cargos que 
coiitrá los sifiismos resultan;'bájo apétcibimientÓ && ser'declarados rebeldes.A l propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, pido y  encargo á las Autoridades, fuerza T íú h lica  v^n eñ tes dé la Tíolieía indi-

cial procedan a la busca, captura y  conducción á estas cárceles de los referidos procesados, cuyas señas de los m ism os 
son: estatura regular, ojos pardos, color sano, tienen respectivam ente treinta y  cinco y veinticinco años de edad, naturales el primero de Pabla del Duch y  el segundo de esta ciudad

Dada en Barcelona á 21 de Octubre de 1897.=PabIo Cam- p o s .= E l Escribano, Pablo Teixidor. j_764Q

Campos y  Pérez, Juez de instrucción  del d istrito  del Norte de Barcelona.
En virtud de la presente requisitoria, que se expide en m éritos de la causa crim inal sobre robo contra Teresa Sola- nes, se cita, llam a y emplaza á la m ism a, cuyo actual para

dero se ignora, á fin  de que dentro del térm ino de nueve días,, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca ante dicho Juzgado para responder a los cargos que contra la m ism a resultan; bajo apercibim iento de ser declarada rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña María Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, pido y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de 1a, policía judicial, procedan á la, busca, captura y  conducción á dichas cárceles de la referida procesada, cuyas señas son: de veintiú n  anos, hija de Francisco é Ignacia, y  habitaba Rambla de Cataluña, Salón Universal.

Dada en Barcelona á 22 de Octubre de 1897.=Pablo Campos. = P o r  el Escribano, A . Torres. J—7641
MADRID—BUENAVISTA

En virtud de providencia dictada con fecha 9 del corriente por el Sr. D. Manuel del Valle y Llano, Juez de primera 
in fancia  del distrito de Buenavista, en autos que se siguen  
en dicho Juzgado á instancia del Banco Hipotecario de España, representado por el Procurador D. Luis Lumbreras, contra Doña Em ilia Garibaldi y Fuertes, sobre secuestro y posesión interina de una finca palacio, llam ada también Castillo, situado en el pueblo de Godella, provincia de Valencia, m an
zana sin número, plaza del Castillo, núm . 1, con su parque á la inglesa, cerrado de verja de hierro á la entrada de la casa, y ésta con jardines y dehesa, compuesta de planta baja, distribuida en zaguán, antesala, oratorio, sala de billar, pórtico que conduce al jardín, huertos y  era, patio, cuartos para 
criados, bodega, sala de baño, cuadra, cochera y  diferentes 
dependencias, corrales y  un picadero; de un piso principal con buenas y numerosas h ab itacion es, cuartos de fam ilia, dos salones, uno de baile y  demás dependencias, y  en el 
segundo piso las habitaciones para los criados y  espaciosos desvanes y dos torres, compuestos los terrenos adjuntos de grandes jardines y  huerta, con árboles frutales, naranjos, l i moneros, etc., y dehesa poblada de pinos, maleza y otros ár
boles, con algarrobos, olivos, carrascos y  de otras clases, y  de un laberinto; la dehesa, sin  contar los jardines, p ;rte edificada, tiene una cabida de ciento veinte hanegadas ó diez hectáreas próxim am ente, y contiene varias balsas, un grande estanque con su bote, una casa rústica y  otra con una máquina de vapor ; toda la finca está cruzada de caminos para coches, y cercada por todo su linde de Levante por la acequia llam ada de Moneada, y por los otros con una pared de diez y seis palm os de altura, lindando con la dehesa y  huertos de Burjasot, llam ada de Mallent; la acequia de Mon
eada, m olino de Godella, huertos, plazas y  calles públicas, y  en la actualidad por Norte ó izquierda de la casa con otra de 
los herederos de D. José Gaseó Pelegrín Bayarre, Vicente Marco, calle de las Carnecerías, enmedio de las casas de la  misma procedencia, m olino de Godella y  plaza del Castillo; por Mediodía con huertas y dehesa de D. Juan Carset; Poniente tierras de los herederos de D. José Cardolás, de V icente Bordés, Conde de Cervellón y  otros, y  por Levante la plaza del Castillo y acequia de Moneada; se ha acordado sacar por primera vez á subasta pública esta finca, bajo el tipo de n o
venta m il pesetas, la cual tendrá lugar sim ultáneam ente en este Juzgado y  en el que corresponda de Valencia el día 30 de Noviembre próximo, á la una de la tarde, no admitiéndose posturas que no cubran las dos terceras partes de dicho tipo; y previniéndose que para tomar parte en la subasta habrá de 
consignarse previamente en la mesa del Juzgado el 10 por 100 de m encionado tipo; que si se hicieran posturas iguales se abrirá nueva licitación  entre los dos rematantes; que la consignación del precio se verificará á los ocho días siguientes á 
la aprobación del remate, y que los títu los de propiedad han  sido suplidos por certificación bastante del Registro correspondiente, que se hallará de manifiesto en ambos Juzgados 
para que puedan, en las respectivas Escribanías de éstos, exam inarla los licitadores, sin que dichos licitadores tengan de
recho á ex igir ningún otro títu lo , debiendo conformarse con la referida certificación.

Y para que se publique en la G a c e t a  d e  M a d r i d , Boletín  oficial de la provincia de Valencia y en cualquiera de los periódicos de aquella población, se expide el presente y otros de 
igual tenor, en Madrid á 16 de Octubre de 1897.=M anuel del V a lle .= E l Escribano, Licenciado Felipe de Sande.

X —740
PADRÓN

D. Ramón V illar Cagide, Juez de instrucción de Padrón.Por medio de la presente cito, llamo y  emplazo al procesa* 
do Ventura Castaño Valiñas, alias Carrandán, de veinticuatro años, labrador, casado, natural y vecino de la parroquia 
de Iria, lugar de Piñeiro, de donde se ausentó en dirección á Am érica del Sur el 17 de Septiembre, para que, como com prendido en el núm . l .°  del art. 835 de la ley Procesal, com - 

arezca ante este Juzgado dentro del térm ino de diez días; ajo apercibimiento de que si no lo verifica será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y  encargo á todas las A utoridades y  agentes de policía procedan á la busca, captura y con
ducción á la cárcel del partido del Castaño, por estar acor
dado así en sumário que se le sigue sobre ílesiones.Padrón 16 dé Octubre de 1897.=Ram ón V illar.=E 1 Escri
bano, Antonio Vilar.

Señas del Castaño.
Estatura corta, barba afeitada, color bueno, pelo castaño oscuro, ojos ídem, sin cicatrices ni señas particulares; viste  pantalón, chaqueta y chaleco de paño oscuro, usaba borce

guíes y  sombrero de pelo color castaño. /* J—7622
POZOBLANCO

D. Alfonso Ruiz Muñoz, Juez de instrucción  interino de 
esta v illa  y su partido.Por el presente se cita, llam a y emplaza al autor ó auto
res que el día 7 del pasado mes de Septiembre sustrajeron al 
vecino de Torrecampo, Antonio Corsés Lozano, un zurrón,

una honda y  20 pe seto* en cuatro monedas de piaba, de una  
choza situada en la Dehesa Nueva del térm ino de expresada  p ila , propia del vecino ele la m ism a D. Tomás Montero, á fin  
deq ue comparezcan ante este Juzgado dentro d é lo s  diez d ías  siguientes al de la inserción de este edicte» en la G avc e t a  d e  
M a d r id , á responder á los cargos que íes resultan en la  car¿sa 
que con tal m otivo me hallo instruyendo; apercibidos* de que si no lo verifican Ies pararán los perju icios que h aya  lugar5'.Al propio tiem po encargo á todas las Autoridades, .así civiles como m ilitares, procedan á la busca de referidos* autores. y  caso de ser habidos los pongan á disposición de* este Juzgado con las seguridades convenientes, así como loi$-m encionados efectos sr fueren habidos.

Dado en Pozoblanco .á 14 de Octubre de 1897.—A E omo  R u iz .—Por su mandado, Licenciado Mariano Castro.
J—7623

SANLÚCAK DE BARRAMEDA
D. Federico Escobar A liaga, Juez de instrucción de estée partido.
Por la presente requisitoria se cita y  llam a á los que se? crean con derecho á una yegua t rdar de seis años, menos d e ’ la marca, que le fué ocupada á un sujeto llam ado Francisco  Vergara Gómez, á fin de que comparezcan en este Juzgado dentro de diez días, siguientes al de su publicación en el B oletín oücial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , á usar de su derecho.
Sanlúcar de Barrameda 19 de Octubre de 1897. ̂ F ederico  Escoqar A lia ga .—José Acquaroni y D íaz. J—7624

SANLUCAR LA MAYOR
D. José Martín Barrios, Juez de instrucción de esta c iu dad y  su partido judicial.
Por el presente se- cita, llam a y  emplaza por primera y  ú l

tim a vez y término de quince días, á contar desde el en que aparezca inserto este edicto en el Boletín oñeial de esta pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r id , á D. José María Capitán, que vivía en la referida ciudad de Sevilla, calle Gallos, núm. 18, 
y que se dedica á com isiones adm inistrativas por los pueblos* 
de esta provincia, cuyas señas particulares y  demás circunstancias y  actual paradero se ignoran, para que se presente en. 
este Juzgado para prestar declaración en causa que se sigue- 
por m alversación de fondos públicos por el Depositario de ellos en la v illa  del Castillo de las Guardas; apercibido que 
de no presentarse en dicho térm ino le parará el perjuicio au e  haya lugar.

Dado en la ciudad de Sanlúcar la Mayor á 21 de Octubre 
de 1897.=José Martín Barrios.—El actuario, José González y  Sánchez. J —7625

SANTAFÉ
D. Eugenio Joaquín Vida Vilchez, Juez de instrucción de este partido.
En virtud de la presente se cita, llam a y emplaza, para que dentro del térm ino de diez días comparezcan en este Juzgado á prestar declaración los autores del hurto de dos cajas de petróleo, cuyas señas al final se expresan, las que fueron sustraídas la  noche del 4 de Septiembre últim o del andén de la estación de la vía férrea de Atarfe, habiendo sido encontrada una de dichas cajas.
A l propio tiem po ruego y encargo á todas las Autoridades se sirvan disponer se practiquen diligencias para la busca de úha de las cajas de petróleo, y  caso de ser habida se rem ita á este Juzgado con la persona en cuyo poder se encuentre si no acredita su legítim a procedencia.
Santafé 21 de Octubre de 1897.=Eugenio J. Vida.±=Por mandado de S. S ., Francisco M égías.

Señas de la caja de fetráleo.
El León.—Deusteh y Compañía, etiqueta de Sevilla, em palme con el núm. 1 092 y las in icia les del consignatario E. B

J—7626
SEGOVIA

D. Pedro Pérez Yagüe, Juez m unicipal de esta ciudad é interino de instrucción de la m ism a y su partido por ind isposición del propietario.
Por el presente edicto ruego y encargo á todas las A uto

ridades y demás dependientes de la  policía judicial procedan á la busca, captura y rem isión á este Juzgado, con las segu
ridades de costumbre, de los dos m achos cuyas señas á con
tinuación  se expresan, así como á la detención y  conducción, igualm ente de las personas en cuyo poder se encontraren d i
chas caballerías, si no justificaren debidamente su leg ítim a  procedencia; pues así lo tengo acordado en la causa crim inal que instruyo con m otivo del robo de los referidos dos muchos, de la pertenencia de Celestino y  Ciríaco Gómez, vecinos  de Cantalejo, verificado en la noche del 15* al 16 del actual d& la posada de Francisca G *reía, viuda y vecina de Yanguas*

Dado en Segovia á 21 de Octubre de 1397. = P edro Pérea Y agüe.=F rancisco de P. Ruiz.
Señas ^  leus caballerías robadas.

Un macho de edad de seis años, pelo negro, romo, herrado de las manos, sin que consten m ás señas.
Otro macho pelo rojo, romo, herrado de la s  cuatro extre* midades;. Jos dos aparejadlos. J—7627

SEVILLA—MAGDALENA
D. Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción  d e l dis

t r i t o  de la Magdalena de e s t a  C a p ita l.
Por la  presente cito, llam o y  em plazo á. A lfonso Mora Cuatrera, que habitó en la calle de Alm ansa,. núm . 13, cu yas de

m ás circunstancias no constan*, para que* dentro del término, 
de diez días, contados desde e l s igu ien te al en  que aparezc a la presente inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  en e l  Boletín  oficial de la provincia, comparezca en los estrados de este Juz
gado, plaza de la  Contratación, núm . 8, con el fin de llevar á cabo una d iligencia  decretada en el sum ario que* contra el 
m ism o se sigue por lesiones; bajo apercibimiento de que s in o  comparece en el expresado térm ino será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio á  que hubiere lugar con arreglo á la ley .

A l propio tiem po ruego y  encargo á todas las Autoridades se sirvan practicar diligencias en su busca, y  caso de ser habido procedan á su detención, dejándolo en la cárcel de esta ciudad con lus seguridades convenientes.
Dada en Sevilla á 20 de Octubre de 1 8 9 7 .=  Francisco Fer

nández Vior.^sEl Secretario, P, EL, Licenciado Carlos García*J—7628
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NOTICIAS OFICIALES
C om p añ ía T ra sa tlá n tico *

innven ta rio  de la  misma en 21 de Julio 
,de 1897,...y  resultado del ejercicio de 1, de Enero a i 
31 de Diciembre de 1896. Pesetas.

ACTIVO  ;
Caja y cartera ............... ............
Inmuebles . ---- ------- - • - • 80 . 1
Material flotante y de puertos. 58.449.966 84
Gastos amortizabíes ..... * ddb.Ulo iá
Diferencia entre el valor no mi- 

nal y efectivo de las obliga-
ciones emitidas .-----------  ■4* nol* qI Í â

•'Cuentas deudoras  -----------   07
.'Depósitos... . . ----------• ~  •.*.....   2 _ _ __ _ 122:,047.816*68

PASIVO
■Capital.................. . * * •;••••* i*, * 24.920.000
Obligaciones de la Compañía

en circulación  ........... - 22.170.250
1 Cuentas acreedoras --------  34.966.496'lo
Seguros  ..............  •.*..........  5.258.542‘47
•Fondos, según el art. 3 8 . . . . . .  30.745 028*06
Acreedores por depósitos... . . .  1.988.000 ^  316-*6S

A r epartir  --------     ; --------------     * 1 .-999*500
.A las 17.800 acciones, 4 razón 

■de pesetas 112 cada u ñ a d
sea 8 por 100 - .  *. - - 1.999.600

Remanente para 1897--.....— ... * 5.900

1.999.500

Barcelona 21 de Jalao de 1897.:= El Contador interino,
. J:MonturioL~-V.° B.°—El Administrador Gerente, pp., b. Iza- 
;guirre. X —741

C satp fiiiía  de exploía^lon de los fe rro ca rrile s  de Mía- 
• é t i ú  á  C áoercs y F w íu g a l  y dél # e s ( e  de T sp añ a .

Balance en 31 de Agosto de 1897.
Pesetas.

ACTIVO
Cídu/j; banqueros.    ...........    §69.376*07
Diversos en cuenta............. .......................   14.709.408*77

15.218.784*84

PASIVO
Capital.   .* *.................. ...... ................ 3.500.000
Empréstitos .  -     • -»-»• 5.962.000^
Diversos en cuenta,-     ....... 5.756.784*84

15.218.784*84

El interventor deila Contabilidad, A. Loewy.=V.° B.°— 
El Presidente del Consejo, A. Yl&sto. X—737

HJuIóti l&ero-iliaifterfteana*
La junta.general extraordinaria que previene el art. 6.®

. de los estatutos se reunirá en sesión ordinaria el día 31 del 
, corriente unes, A las tres y medía de la tarde, para .el examen 
(,de los traií ajos real izados'por las Comisiones permanentes.

Madrid 29 de Octubre de 1897— El Secretario general, 
¿Acacio Charrín. X—738

¿Com pañía -de los Tt*asavias «le F ilip in as.
®  Oonsej© de. administración de esta Compañía convoca á 

los .señores accionistas de lasmisma p a ra la  celebración de 
n.ufci: junta general extraordinaria, que ha de verificarse el día 
30 4e-Diciembre próximo, á las*cuatro de la tarde, en las oñ~ 
cínitas.de la estación de Sampalos, para tratar en ella de la' 
conveniencia de ¡unificar la especie de moneda en que se haga 
el pago, ¿e los dividendos de esta Sociedad, y de la nueva re- 
daccíán del art. 15 délos e s ta tu to , en el sentido de que el 
cargo deGonsejer©, después de los primeros nombrados, será 
sólo por tres años, ¡según se desprenda del espíritu del referi
do artículo..

Tienen-.derecho de asistencia, segÚK los artículos 30 y 33 
de los estatutos, los tenedores de 10 ó m¿ás acciones, pudien- 
do delegarlo en otro socio que tenga por sí mismo igual de
recho.

Los señores accionistas que deseen asistir depositarán sus 
acciones corrientes de pago, -conforme al a rt. 10 de los esta
tutos, antes del 20 de Diciembre próximo, en Manila, en las 
¿oficinas de la Compañía, estación de Sampalo©, y en Madrid, 
¡ffl cualquier tiempo anterior al de la junta preparatoria de 
-ésta que allí ha\ de celebrarse, en las oficinas de la Delega
ción, Don Federico Madrazo* 9, y de cuyos depósitos se expe
dirán los resguardos ñominatívos correspondientes, que ser
virán de entradajpara la junta, laque se celebrará con es
tricta sujeción á & -expuesto en los artículos 30 y W  de los 
estatutos.

Manila L° de Septiembre de 1897.^El Presidente del Con
sejo de administración, Gonzalo Tuasón.

La Delegación de Madrid convoca á los señores accionis
tas que depositen sus acciones al efecto á una junta prepara- 
tqria de la  general extraordinaria antes mencionada, la que 
tendrá lugar en esta capital, calle de Don Federico de Ma- 
drazo, 9, el domingo 7 de Noviembre próximo, á las tres de 
la tarde.

Madrid 29 d# Octubre de 1897.=E1 Secretario, G. Vázquez.
X—739

gentM F ftfl f
Ayer llovió en Avila» Badajoz, Cáceres, Castellón, Córdo

ba, Coruña, Granada, León? Málaga, Soria, Toledo, Valeacia, 
Zamora y Zaragoza. ¿

B é ítm  dto Mmdse&&*
Cotteemón. oficial del día 29 de Octubre de 1897, conparada con 

la del día anterior.

CSAMS&O AS. flOWTADO

rOKDO* pú blic o s  ~J ~
Día 28. Oís as.

PorniK» »1 «  prn? fi®® Intefloe*
serie F, da 50.000 pesetas nominales.. . . . . .  63-80 a D _
Idem B, de 25.000 Id. Id...............—............... 1,3 ™ 63 T5^0-T5
ídem D, de 18.500 id. id   • • ■ • 63‘8I) 63*80-15 ̂
Idem C, de 5.000 id. id....................................  b5 45 65‘25-40-3o
I^em B* de 8.500 id. id  ............................  6455 88-60 86
Idem a ! de 500 id. id....................................... « »  61 0/0.66*80-90
Idem O y H, de 100 y 209 id. id...................  65*65 66-40-30
En diferentes series    ..........................  66‘65 66-80-90-65-05
A plazo......................................................... " 63‘15 63-80-05 fin cor. flr.

F cambio m. 63-005
63-05-80-00 

fin próx. flr. 
cambio m. 63*75HXwmtSin neroetaa *.I*48r p*wr xupW ex***»*»*'»

Serie F, 0 a* 000 p asetas nominales   79‘80 79‘65-70-65-60-5C-45
Idem E, en OtO d. id  .................. ^  79*65-70-60
Idem D, de 9 070 d id   ................- ........  80‘80 80*30
Idem C, de 4.000 id. id.............................. »• • 80‘40 80*45-50-75
Idem B, de 2.000 M. id............................... • • • 83‘20 88*85-25-30
Idem A, de 1.000 id. id.................................... 83445 83*45-30-50
Idem G y H, de 100 y 200 id. id.....................  90‘75 91 0/0-90 0 0
En diferentes señes....................*................  7^80 83 35-4C-í5-84‘90
Partida» de 50.000 p&eetaa nominales. . . . . .  »
Idem de 100.000 id. id ..  ........................  ^ ‘80
A plazo  ................ *...........  • • ^ ‘80 '79<65*50 fin cor. fir.

con numeración, 
79*80-75-70-65 
fin próx, fir. 

con numeración,¡gNmda mi 41 por «O® omortasobl®.
Serle E, da 25.000 pesetas nominales  W65 16-50
Idem D, de 12.500 id id........................................  ' J® 60
Idem C, de 5.000 id. id.....................................  ^  f
Idem B, de 2500 id. id..................... ..............  16 6o Tb W
Idem A, de 500 id. id.............................................  710/0-7110
En diferentes series.................................................   ’

Obligaciones del Tesoro al portador con in- 
tsrés de 5 por 100 anual „ vencimiento 
d® 31 de Diciembre dé 1897:

0«rl» A, nfimeros 1 al 26.864........ .........  i0°‘95 ^90-101 0/0
B&ñe B, números 1 al 90.4¿6......................  i°°ky5 100*90-85

Obligaciones d©l Tesoro, de 500 pesetas, so
bre la renta de Admamas, 5 por 100 annal,
amortizabíes en icbo años oúms 1.200.000 ^6^5 96*715-60-15

Idem basta 10.000 pesetas nominales  96*75-60-65
Billetes Hipotecar ios de Ciaba de 1886.........  92*35 92 40-25-50-75-85
Idem basta 10.000 nesetas nominales  -2*35 92*50-40-60-75-80
Billetes hipotecarios de Cuba de 1890.........  * * >  73*50-70-75-80-77 0/0

73*80-75
Idem basta 10.000 pesetas nominales.. . . . . .  ’73<5° 76*70-77 0/0-76*75-80
Obligaciones de Filipinas al 6 por 100, cu

pón de l.o de Noviembre de ]897...............  94*15-30-25-20-15
Idem basta 10.000 pesetas nominales   94‘35 9il8C-25

Sanco» Hipotecario de España.
Cédulas hipotecaria*? al 5 por 100. —170.500. 103 0/0 103 0/0
Cédulas hipotecarias al 4 por 10O.-~64,0QO.. * *
Ascioníis del Banco d© España.   417 0/0 415*50-41o*25-415 50
Idem Id Id.—Cantidades pequeñas.  ..........  417*50 415*50
Idem la Compañía arrendataria-ds-Ta

bacos.—Accione» al portado?..    * *
Idem Id. id.—Cantidades p eq u eñ a s........ 2110/0 210*50

Parü 28 de Octubre de 1897 .

i Deuda perpetua al 4 por 100 exterior.». 4
[ Idemlá.Id. in te r io r ...., .. .. .. .. ..- .* » -  4 *

« , \ Idem amortisable al 2 por 1 0 0 . . . . . . . . í
Idem ¡a. al 2 por l0&exterior   ?. »

I Idem Id. al 8 por 100 exterior 4 ®
\  Obligaciones dé Cuba.. . .  ¿ . & 852*00

.. t g¡por 100.* ..* .....« .•• ■»•»«..-»»• •»*to*1»* á 1.03*20
n U H d » MW ... j  8 | g p o r m .„  ....................  5 107*35

Consolidados i n g l e s e s 4 111'56

e S e M l e s

Londres á ¿a vista, libra esterina, 38*32-83*29.
Parts ¿t la 5^5ta, oeneñcio, 32*40-32*30.

O b s v e r v a t o r i o  d e  M a d r i d - 

úMervacione# meteorológicas del dltf 29 de Octubre de 1897 .

4 i52EA y humedad dsi
 —-- • = ^  it&mmm w a id d

é 0° v en ’  ̂ y ,>Tá&e*'ds -'<5® 1 ©iai©.
 « ^ * * 1 ^  .

1709 34 10̂ 0 E. .. .  *|Brisa .. Cubierto.
9 BiBasia.... 709*77 1 3 5  11*3 E.  Idem... Idem.
X á « l d í a . . . . .  W 2 5  1&9 18*0’ SE-.¿.. ÍÓem.
8 á«la tardé-. «*91  15*5 12̂ 8 SE, . . .  Idex11-* Idem*«
6 da la t o la ,  W m  1B 8 12‘2 SE. . . .  Calm, Idesn*
9 á® la noche. 7v VW  13*1 H ‘5 SE, . . .  Idem ... • Idem-

T«Kp®ratura?ai3i ^  & & mmbm   ^
Idas® 28lni3&a,....... ..  .......................................... .

D ífcrén cía .. o , . . . . . . . 6 8
'PeMp'^a'éttr«s,vm¿xtiaL* 11 Bu**  ^ «.¿ojm é &  > 11*6
Id«aSd.daatrodouna d® a f i s t a ! - . , 28̂ 1

D i f a r o n c t a . - - - - - - « •  —  * 10*5
f©aperatnra máxima á cív 'lo j aiato á l i  Blars»

v a g o M - ó w . v >•.*v ’• * « • * « > 10*6"
Ida sa, mínima, Id.. . .  ««* »«***• *'**■*>»*«*«'<»*« »»«♦! <»«•« *&9 «v« 8*0

Diferencia.. •.•••'>«•« «>** ••**•*••«••<•••«••*•••• ••«¿¿I»*,,*- 11 ‘§
Vaiccidad dal vfanfe m  

lómatros). . . . . . . . . .  «.o.o.os^ 4,»#., é¡94
•H U u tn  tmromttriea, l¿. (m }m »m ¡

 .......... . • -.......   4* 2*2

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio í J k.3t>red so
bre el estado atmosférico en varios puntos de k  F>'v .u-da, d 
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia, a las Mete, el 
día 29 de Octubre de 1897.

A ltar. Tempe- j
torom ám í* retar., , t I a4<

“ dril !
*,OS«tl0»BS* y a lc K s i  g e n io s  dsl ,;*> . . t

4e¡ m»r ao ieateai- Jlüaí;,, vií, s | ,
íKüítí»0trí>a. y m í m ,

a ido bastí fen >
Silbar* -  764*3 19*2 S   V .® fte. Casi desp.6. O leaje.
Oviedo  760*5 18*6 S O . . . .  Id em ... C u o ierto ...
C o ^ ñ s  (7 b.-, 757*4 19*0 S . . . . . .  B.a fte . ñ le m ..  TTanq.8
.^ ..t la g o    758*7 17*4 S O . .. .  V.° fte , I *

.......
758*9 20*2 S B . . . .  B .a fte . Idem    • Picada.

jporta.* • - «-» r .
U * b o « (8 h .; .. 7St*8 11*5 B E .. . .  B risa ... A gitada.
B a d a jo s .. . . . .  186*3 195 S E . . . .  Calma id®'

i .  F em . (Ib .;  163*2 18*0 E S E ... V.» fte . 1'*'* *..............  Picad*.
Sevilla.
s jy a jfa   165*5 19*8 E  B .'liff .. Idem .........  Oleaje.
• í'S R sd á ...... TM*3 15*6 E  C alm a. M x ü o k - . .  .

a r e  N E .. ..  B risa ... -W  " «»«.•
«tereis . . . .  163*9 15*4 S O . . . .  Calma. -  . ¡
V M a .   7 6 8 ‘4  19*2 S E . . . .  Idens... No'.'.,-' - i , . . * ,
P r .ln *   ■,69‘°  N   B .* lig .. . u  t
3.."e<d<ma.... 169‘5 16*6 E  C alm a. V . " '  ■■ '■ )  “*“ •

  i m n  10*1 S F . . . .  Brisa.. C-.h . • /  *
/{« r a r sr a ... ..  ^  18*8 S E . . . .  Id. fte .. O - ,  .*•*>* .¡
S o r ia . . . . . . . .  m w  11*4 S S E ... Calma., r e a ,  cab.*-
¿ « ¿ o s . . . . . .  16511 12HJ S E . . . .  B .* fte .. I d e m .. . . . . .
León.
VaUado'IfL.... 
gRlaman©®. .  *
fc g o y l*   164*0 13*5 S E . . . .  V .°m .f. C u b ier to ... >

JiviH d  ______  166-1 13*5 E . . . . .  B risa ... í d e m . . . . . . .
i is c o r la i . . . . . .  161*6 . 8*6 N E .. ..  Id. fte .  .........................
Ciudad Real.
libí&cet©  767*5 14*2 S E . . . .  B risa. , N u b o so .. . .  »

. . . * .  . 768*0 1‘2 S E . . . .  C alm a. B ru m oso ... »
161*1 11-4 S E . . . .  V.» fte. Id em .   Tranq.»

St K aíM ss... 150*6 13*0 S E . . . .  B risa... C esid eep » . Pisad».
M ltiá 'A iT .... 165*8 11*5 S í . . . .  Id. fte .. Poco mih.» Tran?.*
B ierrite .  161*2 18*2 S E . . . .  Brisa. . Despejado.. Idem.
C lerm on t..... 169*9 0*2 O NO.. Id em ... Idem., . . . .
P e r j f f l t o . . . .  188*8 20*1 S E . . . .  Id. lig." Idem ..
g le la ;....................  11U‘1 10*2 E   I d .f te ..  Cae»desp.». Picad*.

  111*5 11*5 E  Id. lig.* Poco :ru;t,.“. Tranq,.*

^©ia&.............. !
áJténs&e.». * **•• |
Fsl©.tsse ««..». :
sSs&̂ üarl * |

A N U N C I O S

A D M IN IST R A C IO N  D E  L A  G A C E T A  D E  M A D R I D .—  
£%  L as rec lam acion es de ejem plares de la G a c e ta  que pof 
extrav ío  h a y a n  dejado de recib ir lo s suscritores, sa harán 
precisam ente dentro de lo s  tres días siguientes al de la fecha  
del ejem plar reclam ado en  M adrid, de ocho días en provin*  
c ia s , un m es para lo s su scritores del extranjero y tres mes<ss 
para lo s  de U ltram ar; en tend iéndose que fuera de estos p la z ^  
se e x ig ir á  e l p a g o  de cada  u n o  de lo s  ejemplares que se 
pidam

. SANTOS DEL DÍA

San Claudio* m ártir, y  San Marcelo, Ceíiíüríó

C uarenta horas en  San Juan de Dios 
(hoy parroquia del Salvador).

ESPECTACULOS

TEATRO ESPAÑ O L.— A  las ocho y  m ed ia .—P rim er sá
bado de abono.—Semíramis 6 la hija del aire. -L a  venta.

TEATRO DE L A  PRINCESA. —  A  la s  ocho y  m e d i a . -  
T urno 38 —Don Juan.—Comediantes y toreros 6 la Vicaria.

TEATRO DE P A R ISH .—A  la s  ocho y  m e d ia .— FuncidB  
30 de abono.— Turno par .—La bruja.

TEATRO D E  L A  ZARZUELA* —  A  la s  ocho y  m ed ia .—  
El ángel caldo.—La viejecita*—El gofro frigio.-~El baile de Luis 
Alonso.

TEATRO L A R A .— A  la s  ocho y  m ed ia . — F u n c ió n  13 d e  
abono.—Turno 1.° im par .—Zas inquilinas. — El novio de Doña 
Inés.—El señor cura.— S egun do acto  de la  m ism a.

TEATRO DE APOLO.— A  la s ocho y  m ed ia .—Los cocine
ros—Agua, azucarillos y aguardiente.-—La czarina*—El primer 
reserva.

TEATRO CÓMICO.—A  la s  ocho y  m ed ia . -  T urno 2.® 
p ar .—Las solteronas.—Viajeros de Ultramar.—Segun do acto-' 
de la  m ism a .— Nicolás.

TEATRO E SL A V A .—A  la s  ocho y  m ed ia .—Bl pobre dia- 
5 i ’*i,—La medalla, por A rcos F r é g p li.—Las matas lenguas.—-ot 
gall¿t0 del jguebla.


